
i 

 

 

 

 

 
 

 

 

Regularización de residencia de los ciudadanos extranjeros 

en el Perú 

 

 

TESIS PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE:  

MAESTRO  EN GESTIÓN PÚBLICA  

 

AUTOR: 

Br. Cesar Augusto, Cubas Bernabel 

 

ASESOR: 

Dr. Jorge Rafael, Díaz Dumont 

 

 

SECCIÓN 

Gestión Pública  

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN  

Administración del Talento Humano 

 

 

LIMA PERÚ  

2018 

 



ii 

 

 

 

 

 

 

 

 



iii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria 

A  Dios: Por  vivir,  en  un  mundo,  de  gran riqueza 

natural, a mis padres; que siempre nos dieron la 

iniciativa para estudiar. A mi familia: mi esposa, por 

su dedicación y apoyo, a mis hijos que  son  la  

fuente  de mi  inspiración  y esfuerzo, para ellos 

con mucho cariño.



iv 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimiento 

A mi asesor: Dr. Jorge Díaz Dumont, por brindarnos 

todo su conocimiento y orientación, a los docentes 

del programa  de  Post  grado  de  Maestría  en  

gestión Pública de la UCV, por las sabias 

enseñanzas y experiencias alcanzadas. 

 

 

 

 



v 

 

Declaración Jurada 

 

 

 

 

 



vi 
 

Presentación 

 

A los Señores Miembros del Jurado de la Escuela de Post Grado de la 

Universidad César Vallejo, presento la Tesis titulada: "Regularización de 

residencia de los ciudadanos extranjeros en  el  Perú”;  en  cumplimiento  del  

Reglamento  de  Grados  y Títulos de  la Universidad César Vallejo; para optar 

el grado de: Magister en Gestión Pública. 

 

La presente investigación está estructurada en ocho capítulos. En el primero 

se expone los antecedentes de investigación y el marco teórico referencial, así 

como también  la contextualización,  supuestos  teóricos  y  justificación,  además  

de  ello  se  presenta  el problema de investigación, las hipótesis y los objetivos 

planteados. En el segundo capítulo se hace referencia a la metodología, tipo, 

diseño y escenario de estudio, también se realiza la caracterización de sujetos, 

procedimientos metodológicos, técnica e instrumentos de recolección de datos, así 

mismo se realiza el mapeamiento y tratamiento de la información. El tercer capítulo 

está referido a los resultados obtenidos. En el cuarto capítulo se realiza la discusión 

de los resultados en referencia a los antecedentes mencionados. En el quinto 

capítulo se presentan las conclusiones, en el sexto capítulo las recomendaciones 

y por último en el séptimo y octavo capítulo se presentan las referencias 

bibliográficas y anexos correspondientes. 

 

Señores miembros del jurado, espero que la presente investigación sea 

evaluada y merezca su aprobación. 

 

El autor. 
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Resumen 

 

El presente estudio tiene como objetivo analizar los aspectos legales y de 

jurisprudencia que se deben considerar en la regularización de residencia de los 

ciudadanos extranjeros en el Perú.  La  investigación  se  desarrolla dentro  del  

marco del estudio cualitativo,  de  diseño fenomenológico,  del  nivel  descriptivo.  

Para  recoger  los  datos  se  utilizó  la  técnica documental, describe la situación 

de vulnerabilidad que viven los extranjeros en nuestro país, caracterizados en su 

mayoría por los núcleos familiares que se separan y en muchos casos por su 

situación migratoria, si bien es cierto cada estado tiene la facultad de   regularizar 

la residencia .y determina las condiciones de ingreso y  permanencia en nuestro 

territorio, esta facultad  tiene su límite en el derecho internacional de los derechos 

humanos, sin embargo la falta de un marco normativo actual hace que funcionarios 

de migraciones vulneren los derechos de los ciudadanos  extranjeros que desean 

regularizar su residencia. La investigación permite concluir que efectivamente 

existen aspectos legales y de jurisprudencia que inhiben la regularización de 

residencia de los de los ciudadanos extranjero en el Perú. 

 

Palabras claves: Todo ciudadano nacional o extranjero tienen los mismos  

derechos ante la comunidad internacional, los documentos  residencia se 

expiden para identificarse plenamente.  
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Abstract 

 

The present study aims to analyze the legal and jurisprudential aspects to be 

considered in the regularization of residence of foreign citizens in Peru. The 

research is conducted within the framework of the qualitative study of 

phenomenological approach of non-experimental design, descriptive level. To 

collect data the documentary technique was used, describes the  situation  of  

vulnerability  experienced  by  foreigners  in  our  country,  characterized mostly by 

families who are separated and in many cases by their immigration status, if it is 

true every state has the power to regularize the residence .and determines the 

conditions of entry and stay in our territory, this power has its limits in international 

law of human rights, however the lack of a current regulatory framework makes 

migration officials violate the rights foreign citizens wishing to regularize their 

residence. The investigation leads to the conclusion that there are indeed legal and 

jurisprudential aspects that inhibit the regularization of residence of foreign citizens 

in Peru. 

 

Keywords: All national or foreign citizens have the same rights before the 

international community, the residence documents are issued to be fully 

identified. 
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1.1. Antecedentes 

 

1.1.1. Antecedentes Internacionales  

 

Arce (2012), en su tesis doctoral titulada “Los derechos políticos de los residentes 

extranjeros: la ciudadanía inclusiva” centra su objetivo de tal forma que estudia la 

situación real de la migración para enfrentar la realidad mundial de los sistemas 

políticos y jurídicos en el occidente, de los ciudadanos extranjeros en los estados 

en esa región. En esta investigación concluye de la aceptación inclusiva que se 

debe tener en cuenta para los migrantes en ese país. 

 

La presente investigación enfatiza una realidad migratoria, que muchas 

veces no es abordada considerando la estrecha relación con los derechos humanos 

que no se considera, marginando y privando del derecho que han adquirido 

internacionalmente en el marco legal de los derechos fundamentales. 

  

Alzua (2013), en su tesis titulada “La Regularización Migratoria en el Mercosur: 

Evidencia del Programa Patria Grande en Argentina” con el objetivo de estimar sus 

efectos de este planteamiento para dar a conocer un estimado estadístico 

referenciales por cada ciudadano extranjero en sus domicilios; tanto laboral, como 

de hogar y vida comunitaria del extranjero nacional de las naciones que conforman 

el convenio MERCOSUR y sus asociados, asentados en dicho país.  En donde se 

afirma que este propósito ayudo a reducir un trece por ciento la inestabilidad laboral, 

dando trato justo; con jubilación y seguro de salud dignos, además se mejoró el 

acceso a la educación en un 8% aumentando la posibilidad de una mejor asistencia 

a los colegios de los diferentes niveles de educación hasta nivel superior.  

 

Esta normativa para muchos resulta ser contradictoria ya que considera 

tipificadas gran número, tipos de residencias por circunstancias excepcionales que 

fomentan la inmigración irregular y su acceso favorable para las personas que 

tienen como objetivo situarse en este país con fines de legalizar su condición 

migratoria regular 
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1.1.2. Antecedentes Nacionales 

 

Melgar y Maguiña (2010), en su investigación titulada “Las Migraciones Nacionales 

e Internacionales ¿Problema o Posibilidad?”, con el objetivo de estudiar la situación 

migratoria aceptando su dificultad, cuyo propósito fue modificar una nueva 

oportunidad buscando su progreso, describe las diversas formas e implicancias de 

esta situación actual. Su procedimiento nacional e internacional describe las  

dificultades  en  el  ordenamiento peruano para arrastrar completamente este hecho 

para la creación de una mesa de conferencia donde se tratara la gestión migratoria, 

teniendo un enfoque hacia los derechos humanos, desde el uso de  todos sus 

instrumentos validos que son  necesarios para entender  desde el derecho 

internacional, la jurisprudencia   y  las  instituciones encargadas  del  gobierno,  

asimismo    explica  la  posibilidad económica, social y cultural e intercultural de los 

movimientos migratorios acontecidos  durante los últimos  años,   la  ciudadanía  

migrante  o  transnacional,  la  gestión  de  gobernanza migratoria del estado 

peruano, el   capital social y la función de los migrantes, lo que implica las remesas 

en la economía donde mejora la vida de sus familias del país de origen y como 

vínculo cultural entre los que migraron, así mismo hace un reconocimiento de la 

calidad de vida que les ofrecen los países donde migraron y el beneficio a sus 

familiares que están en su país de origen, específicamente el caso de los peruanos 

que trabajan en el  extranjero y de los inmigrantes  en el Perú. 

 

Tamango   (2015),   en   su   estudio   realizado   de su  proyecto “Fortaleciendo la 

Gestión Migratoria en el Perú”.  En un estudio técnico para la OIM “La Situación de 

los Migrantes Extranjeros en el Perú y su acceso a servicios Sociales, Servicios de 

Salud y Educación” con el objetivo para conocer su calidad de vida analiza y 

describe el acceso de los extranjeros de este servicio en el Perú, asimismo  exhibe 

un proyecto técnico ad hoc para aumentar estos servicios. En este estudio en lo 

que respecta a los servicios educativos, a través de en una encuesta realizada 

obtiene que el 90% asiste a los servicios de educación, los otros servicios públicos 

como son de la salud obtiene que un 31,2% cuenta con seguro privado, el 23% 

están afiliados a Es Salud, el 11:7% están afiliados al  SIS y el 33% no cuenta con 
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un  seguro de salud debido a su condición migratoria irregular. En cuanto a los 

programas de asistencia social, les es difícil acceder ya que no están dirigidos para 

ellos solo están específicamente para aquellos peruanos que viven en circunstancia 

de necesidad y extrema pobreza. Además, ello se enfatiza las diferentes atenciones 

que se realiza dentro del Ministerio de la Mujer, en donde se puede evidenciar los 

problemas de mujeres nacionalidad extranjera maltratadas de manera física y 

psicológicamente de parte de sus conyugues; cabe resaltar que esto no garantiza 

un seguimiento de los casos por falta de presupuesto para este programa. Por otro 

parte en el Poder Judicial existen sentencias pendientes por denuncias de 

asistencia familiar que no han sido resueltas pese haber transcurrido varios años, 

vulnerando de esta manera la consistencia de la familia siendo los más afectados 

los descendientes menores y sus progenitoras. 

  

Para una debida asistencia regulada en defensa los principios  

fundamentales desde los derechos humanos, La Superintendencia de Migraciones 

exige documentación que según el TUPA,  la carta  de garante para las prórrogas 

de residencia y/o permanencia de los esposo o esposas de nacionalidad  peruana  

para  concluir  este  trámite siendo  requisito  principal  para prorrogarles por un año 

más de permanencia,   dejando así   en total desamparo de las familias dejando su 

situación migratoria irregular, sin acceso a este servicio separándolo de sus hijos, 

acción que se ha producido reclamos ante la  Defensoría del Pueblo, institución que 

vela por la defensa del ciudadano y su debido  respeto ante las instituciones del 

estado Peruano, cuando están siendo vulnerados sus derechos como 

consecuencia de un acto administrativo regular. 

 

Vignolo, Cavalié, Castillo, Fernández, Naumann y Mancilla. (2014), en su 

investigación “ El Tratamiento de las personas extranjeras en el Perú”, tiene como 

objetivo promover la migración de forma  ordenada y en buenas condiciones para 

el  beneficio de las personas extranjeras  con un trato humanitario para los 

residentes y sus familiares en el Perú con la seguridad que sean respetados sus 

derechos. Reconoce el aporte de los migrantes a los intercambios socioculturales 

y económicos que representa, sin embargo el incremento del flujo migratorio 

requiere de regular algunas normas en este marco legal institucional,   para poder 
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evaluar esta situación recurre al Instituto Nacional de Estadística para tener 

conocimiento  de  los  migrantes  que  se  encuentran  en  situación  regular,  diseña  

su investigación en base a esta población con la finalidad de que se propongan un 

programa para las personas en condición migratoria desactualizada por el tiempo 

de permanecía transcurrido y a su vez  puedan   acceder a su regularización. Utiliza 

como base el periodo del 2012 al 2014, en el que la Defensoría del Pueblo registro 

240 reclamos por inadmisión de sus expedientes administrativos en Migraciones, 

obteniendo un 54% de personas varones mayores de edad, el 46% mujeres y el 

11% menores de edad,  los cuales manifiestan sentirse afectados por haberse 

vulnerado sus derechos por parte de las autoridades de la Superintendencia 

Nacional de migraciones. Estos casos fueron posteriormente examinados y 

evaluados por esta entidad, elaborando su respectivo informe  en el cual señala 

que nuestro país  debe admitir y resolver de la forma correcta en base a las normas 

legales para  asegurar el cumplimiento  desde los derechos fundamentales del 

ciudadano, en relación a sus quejas realizadas teniendo como  finalidad de 

coadyuvar a condición   de un atención  igualitaria  y justa  de los extranjeros   en 

el Perú buscando su  desarrollo, a su política migratoria interna y externa acorde 

con tratados   y convenios Internacionales donde es parte. 

 

1.2. Marco teórico Referencial 

 

1.2.1 Definición de Migración 

 

Al respecto diversos autores han definido la palabra migración de diferentes formas, 

por ejemplo, Bueno (1990), lo define de la siguiente manera: 

Las continúa búsqueda de espacios apropiados del ser humano, para 

desarrollarse individual y colectivamente son parte de su propia 

necesidad, esto ha ocurrido en las diferentes etapas de su vida 

acentuándose en lugares apropiados, de ambientes naturales donde se 

van a desarrollar socialmente, adaptándose a una nueva cultura y 

religión. En estas nuevas tierras fértiles se van a germinar nuevas 

comunidades, gobiernos, naciones motivando de partes las luchas por 
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una mejor economía produciéndose los conflictos de un lado y otro 

dando lugar a desplazamientos libres y obligados (p.204).  

 

Por consiguiente, el hombre en búsqueda de mejorar su condición de vida, 

desde la prehistoria, se traslada en nuevos territorios áridos, donde pueda vivir con 

comodidad que asegure su supervivencia es cazador, recolector y agricultor fija su 

territorio en lugares óptimos para su subsistencia. 

 

Así mismo los migrantes pierden el miedo a todo, con el   propósito de 

establecerse en un país desconocido; con el objetivo de una mejora económica y 

condiciones favorables para sus familias, este principio innato del ser humano es 

tan antiguo pues el hombre históricamente migra por su bienestar. 

 

Según Zlolnisky (2008), refiere que: 

A los   ciudadanos extranjeros podemos clasificarlos de diferente 

manera: cuando son contratados para realizar trabajos temporales 

(ocurren por la función técnica que realiza en un periodo), están 

capacitados profesionalmente para una actividad, ciudadanos 

indocumentados (irregulares legalmente), los refugiados (cuando su vida 

se encuentra amenaza y es un riesgo en donde habitan por diferentes 

motivos de ideologías, de cultura y raza) y peticionarios de asilo” (p,83). 

 

En tal sentido los migrantes irregulares son los más explotados al no 

reconocerles los derechos laborales, privándose ellos mismos a interponer quejas 

por miedo a ser deportados a su país de origen, quedándose así sin sustento 

económico versando con el ideal de que tiene de progresar, es por ello que muchas 

veces soportan en silencio estas inclemencias en su existencia. 

 

Las aproximaciones conceptuales que hacen referencia estos 

investigadores por definir que es migración nos invita a reflexionar que la 

concepción de formarnos de migración es el traslado que realiza un individuo a un 

lugar diferente buscando desarrollarse económicamente, dejando a su familia y 

privándose de ejercer sus derechos fundamentales y acondicionándose a las reglas 
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de ese país que muchas veces le hace sentir que es un extraño, es decir un 

migrante. 

 

1.2.2 Marco Legal Nacional 

 

El gobierno mediante su norma principal en referencia a su política para los 

migrantes se ampara en la actual “Ley de Extranjería y la Ley de Nacionalidad”. 

 

 

Ley de Extranjería 

Mediante el decreto Legislativo Nº 703, y su modificación por el decreto legislativo 

Nº 1236, son las principales normas que van a regular la admisión, estadía, 

residencia, salida y reingreso a los ciudadanos extranjeros en el estado Peruano 

consignando sus implicancias en casos de no cumplirlos. 

 

En lo que respecta a esta ley pese a su antigüedad nunca existió un 

reglamento de allí que solo se aplicaban por las directivas internas y el texto único 

para procedimientos administrativos (TUPA).  Esta norma fue sustituida por la 

nueva ley de extranjería (Nº1236) que también no se aplicara en toda su dimensión 

porque se encuentra en proceso de reglamentarse lo cual deberá entran en 

vigencia en agosto del presente año después que esta reglamentación sea 

publicada. 

 

Nueva ley de extranjería (N° 1236) 

El decreto N° 1236, ley  que  suprime el decreto Legislativo 703  que data desde 

el año 1992, tiene como objetivo: 

 

“Fortalecer el  control  migratorio,  regular  permanencia  y  residencia  

de  ciudadanos extranjeros en el Perú, para captar, permitir los 

intercambios comerciales, a los inversionistas y los profesionales, 

científicos asimismo el ordenamiento migratorio de acuerdo a la 

declaración universal de los derechos del humanos y la protección de los 

ciudadanos vulnerables” (ley de migraciones, 2015, p.121). 
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El aspecto más importante en esta norma es que al extranjero se le permitirá 

regularizar su situación irregular dentro del país sin tener que desplazarse fuera 

Perú, estableciéndose su regularización, al cumplimiento de los documentos que 

sustenten su permanencia en el presente ordenamiento. Para los asuntos de 

carácter humanitario sugiere eximir sus sanciones, para regular su condición 

migratoria y reunificación de la unidad familiar.   

 

Respecto a los casos relevantes señala que: “toda condición irregular del 

ciudadano extranjero con visa de residente no fijara afinidad a su principal, que 

otorgo su residencia suprimida, para las personas que se encuentran privados de 

su libertad a ellos se les otorgara su debida residencia para recibir atención de 

asistencia de salud, facilitando a realizar labores y poder cancelar las multas 

impuestas por reparación civil. (Dec. leg Nº1236, p.66) 

 

Debemos de puntualizar que para ser más eficientes en los servicios que 

prestan migraciones se están eliminando algunas formalidades de trámites, 

efectuados por los ciudadanos peruanos y extranjeros.   

 

Aspectos centrales 

 

Para mejorar  la seguridad nacional se tiene que reforzar los mecanismos del 

control migratorio, estableciendo sanciones administrativas y causales específicos, 

idear métodos y formas para recolectar, analizar y sistematizar la información 

sobre migraciones, alertando a  las  autoridades  respectivas  con  el  fin  de  poder  

difundir,    prevenir  y  ayudara  a  la seguridad nacional, colaborando a su vez en 

la fiscalización, control e intercambio de información con operadores, empresas y 

servicios de hospedaje. 

 

Ley de Nacionalidad, Ley Nº 26574 

Para Soldán (1979), en cuanto al Derecho Constitucional Peruano refiere que: “La 

Nacionalidad es el ligamen contractual de carácter legal  y político,  que une al 
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individuo de un Estado establecido, convirtiéndola en un miembro de ese Estado” 

(p.106). 

 

 

Apoyándonos en esta ley de nacionalidad podríamos afirmar que el territorio 

de una nación define a las personas que nacen en su suelo para definirlos e 

identificarlos como tal y se les tiene que reconocer sin excepción con todos sus 

derechos. 

 

La doble nacionalidad ha sido un principio del derecho internacional, en la 

actualidad el Perú es uno de los países que acepta la doble nacionalidad que se da 

en el mayor de los casos por parentesco de vínculo matrimonial y registro de hijos 

nacidos en el extranjero que luego de cumplir los 18 años estos pueden decidir a 

su voluntad.  Su Reglamento fue aprobado por Decreto Supremo Nº 004-97-IN. 

Mediante esta normativa se fijan las formas y el requerimiento para las personas 

que van a solicitar sea por vínculo familiar y nacionalización, así como la renuncia 

y su restablecimiento. 

 

Ley del Refugiado Nº 27891 

 

Esta ley (Ley Nº 27891, año 2002), dicta la normativa como se deben admitir, 

permanecer, residir, salida y registro de los refugiados teniendo como finalidad su 

regulación al ingresar para que se reconozcan jurídicamente el Estado Peruano de 

conformidad a los acuerdos internacionales propios de los derechos humanos.  

 

En nuestro país el Ministerio de Relaciones Exteriores tiene esta relación, la 

ley nos señala que: “es el que esta encomendado para cuidar su atención de las 

responsabilidades aceptados por el Estado Peruano y su compromiso con los 

derecho estos ciudadanos con refugio extendiendo las normas propias de cada  

país en esta  materia”. (Ley Nº 27891, art.6to). 

 

Esta ley también señala lo siguiente: 
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Que debe haber dos comisiones: una Comisión Especial para los 

Refugiados y la otra Revisora para atender la necesidad del refugiado 

debiendo de recepcionar, analizar, evaluar y resolver los casos que 

corresponden a sus solicitudes presentadas para ser aceptados y 

revisarlos regularmente este mismo acuerdo señala a las instituciones 

deben cumplir con estos acuerdos tipificados en la declaración universal 

de los derechos humanos signados por el Perú.  

 

Ley de Asilo, (Ley Nº 27840) 

Quintín (1968), nos señala que: "El Asilo Diplomático es propia de los países 

hispanoamericanos, por los conflictos políticos, duraderos que son complicados” 

(p.152). 

 

Se entiende como Asilo cuando un país protege la vida de un ciudadano que 

no pertenece a su nacionalidad, cuidando de integridad el cual está en riesgo su 

existencia, motivados por fraudes de políticas o ideologías diferentes en su Nación 

los asilos son concedidos dentro de los espacios del territorio de una nación, en las 

representaciones Diplomáticas, alcanzando hasta los domicilios de los 

funcionarios, las misiones, embarcaciones; aéreas, terrestres, marítimas y 

campamentos  militares en el extranjero. Hasta que sean resueltas las solicitudes 

de sus peticionarios quienes se beneficiaran de la custodia en ese País.  

 

Ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes (Ley Nº 28950) 

Se entiende por tráfico y trata de personas cuando se permite la salida o ingreso 

en los controles de límites territoriales fronterizos incumpliendo sus requerimientos 

dispuestos por la Ley. Este tiene un propósito para que la persona pueda, arribar al 

país fronterizo.  Esta persona le otorga su consentimiento, para ello existen 

acuerdos en una relación entre el traficante y el migrante que, con este objetivo de 

cruzar la frontera, el migrante logra beneficiarse y de decidir sobre su 

desplazamiento. El tratante no diferencia ni le importa los grupos poblacionales 

específicos y por general cobra por adelantado su trabajo. La diferencia más 

significativa la constituye el hecho de que el tráfico es un delito contra el estado 

mientras que la trata es un delito contra las personas. 
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Según esta ley se reprime con la libertad al tratante como un delito que 

constituye delito muy grave por el maltrato de las personas que son víctimas, 

atentando contra su integridad física y psicológica. 

 

Ley para la contratación de los trabajadores extranjeros (Decreto Ley Nº 689). 

La Convenios Internacionales para personas que son contratadas por las empresas 

y tienen que trasladarse con sus familias a otros países acordaros que: “los Países 

que son parte de la suscripción del presente acuerdo internacional, se 

comprometen a considerar totalmente sus derechos de los trabajadores 

migratorios, sin que ello significa diferencias, de sexo, raza, idioma, religión, opinión 

política, entre otros” (art.7). 

 

Marco Legal Internacional 

Es el conjunto de las relaciones, negociaciones y prácticas del Estado Peruano que 

están consignados en los acuerdos, convenios, tratados, protocolos y su 

reconocimiento en las instituciones internacionales en asuntos  migratorios y otros   

se encuentras dentro del marco  legal  desde  los derechos humanos. 

 

La protección de los migrantes según el ordenamiento jurídico Internacional 

Díaz (2009),  

  

Los acuerdos internacionales en los derechos de la persona son aplicados 

específicamente para los extranjeros   

Meléndez (2012), nos indica que: “son instrumentos propios para anexar al derecho 

de la persona, que se conocen por derechos humanos, siendo reconocidos por su 

doctrina con diferentes calificativos” (p.15). 

 

El autor reconoce que los derechos, del hombre son de carácter civil, político, 

económico, social y cultural gozando de plena libertad, propias de  la democracia 

esto  acentúan el reconocimiento de vida respetando y garantizando sus derechos 

jurídicos que se relacionan  con legitimidad sin discriminación a los derecho 

reconocidos para los ciudadanos extranjeros, expresando por  la gran variedad de 
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personas que no caen dentro de esta categorías tradicionales de la migración y 

quienes podrían estar en una situación migratoria irregular. 

 

La variedad de los acuerdos internacionales para los ciudadanos extranjeros 

se encuentran establecidos dentro de los derechos fundamentes de la persona, 

gozando de su libertad, garantía y reconocimiento. Es trascendental evidenciar de 

los tratados y acuerdos celebrados son confirmados en forma textual, donde se 

refieren a los pactos y tratados acordados con el estado el derecho internacional 

conducen a administrar jurídicamente a los migrantes. 

 

En tales circunstancias, el trabajo le permite obtener algunos ingresos 

económicos favorables para suministrar y cubrir necesidades básicas para él y sus 

descendientes, conforme sea su disposición y su conveniencia que se encuentre el 

mercado laboral, con el fin de poder obtener sus propósitos y objetivos conforme a 

su interés, aspiración con la social para influir  en  el esfuerzo y progreso de su  

económica, social  cultural  de lugar donde pertenezca. 

 

Esto  se  puede  apreciar  en  los convenios celebrados por  la  Organización  

Internacional  del Trabajo (OIT) referente a los trabajadores extranjeros, 

especificado en el acuerdo 97 y los desplazamientos desproporcionados con los 

mismos derechos de promociones igualitarios con oportunidad y relación 

conveniente para el ciudadano extranjero en situación migrante, especificado en el 

convenio 143. 

 

Tratado constitutivo de la unión de naciones suramericanas (UNASUR-2008) 

Para los  Países establecidos en la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) 

convienen acordar su creación. Con el   propósito principal de los países miembros, 

la contribución en materia de inmigración, que tenga relación acordes con los 

principios fundamentales de la persona facilitando su tránsito dentro sus espacios 

territoriales, regulando las permanencias a sus conciudadanos de los países que 

conforman este acuerdo para ello se convienen transitar; solo con los documentos 

de identidad, expedidos por sus países y la sola presentación de estos se podrán 

desplazar libremente, se extiende esta facilitación para los extranjeros residentes 
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en sus territorios sin que afecte  sus normativas generales en este acuerdo para 

temas migratorios,  Venezuela fue el único país que no firmo este tratado de esta 

forma sus conciudadanos no harán uso de este convenio.  

. 

Derecho Comunitario Comunidad Andina (CAN) 

López (2001), nos indica que: 

La conformación de este pacto de libres comercios y espacios 

regulados para la economía facilitan el traslado de sus recursos 

naturales,  bienes de capital y servicios que constituyen un tema 

singular creado en 1969 conocido como grupo andino, pacto andino o 

acuerdo de Cartagena, es expresión   de una realidad compleja, donde 

se aprecia con rigor su característica histórica de desigualdades, 

asimetrías y atrasos que fue condenada a esta subregión; sin embargo 

se ha fortalecido con una nueva orientación y dirección política que le 

han permitido a los estados miembros involucrarse en procesos de 

integración subregional andino. (p.32) 

 

Estos compromisos   conllevan  a aceptar en los países que son parte de un 

acuerdo, nuevas  políticas públicas en sus instituciones donde se van a realizar 

estas actividades migratorias para cumplir legalmente en favor de su estabilidad 

migratoria. 

 

 De las normas internacionales establecidas para la conservación de los 

derechos de los ciudadanos migrantes, al que nos referimos anteriormente, 

podemos desprender que existen una variedad de obligaciones de los Estados, en 

algunos casos se observa que varían de acuerdo al rol que ellos asuman en el 

marco de este proceso migratorio 

 

En reciprocidad los compromisos suscritos en favor de los ciudadanos de los 

países que conforman estos convenios en los procesos migratorios, existen los 

convenios de carácter internacional para la protección de los trabajadores y las de 

su familia (CTMF),   derechos  consagrados  y citaremos algunos de ellos: 
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 A ser informados cuando sus procesos migratorios son admitidos 

por la autoridad competente  (artículos 33º, 37º y 65º de la CTMF). 

A aceptar su  protección y ayuda de parte de las autoridades de la 

representaciones consulares (artículos 16º, 23º y 65º de la CTMF) 

A  dar protección por unidad familiar (artículo 44º de la CTMF) 

A no ser expulsados en forma ilegal e injusta  (artículos 22º y 56º de 

la CTMF) 

A tener la  posibilidad que se adopten procedimientos que tengan 

como fin la regularización migratoria Derecho a la adopción (artículo 

68º y 69º de la CTMF) 

 

1.2.3 Marco Espacial 

Esta investigación engloba un análisis documental que se realizó en el Perú, es en 

este espacio donde ubicamos a nuestra población, comprende el informe del 2011 

hasta 2016 de extranjeros que residen en el Perú, siendo su residencia en su 

mayoría en el departamento de Lima. Sin embargo, también se encuentran 

ubicados en los departamentos turísticos del interior del país. 

 

1.2.4 Marco Temporal 

 

Este estudio de investigación  se realizó durante los años del 2015 y 2016 cabe 

destacar que debido al crecimiento económico sostenido y receptor con gran 

acogida de turismo internacional, el Perú experimenta nuevos desafíos en materia 

de migraciones, lo que  debemos reconocer que nuestro país se  caracterizó de 

tener un alto porcentaje de emigración ciudadanos peruanos en el mundo con gran 

porcentaje, hoy en día debido a la crisis que atraviesan otros países desarrollados 

el Perú se está convirtiendo en un país receptor, y con una legislación 

desactualizada a la apertura y tratados universales de mercados.

 

1.3. Contextualización 

 

El fenómeno de los flujos migratorios en el Perú y el desarrollo socio económico 

está destinada a satisfacer el requerimiento de personal calificado, para 
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desempeñar actividades propias de las empresas e inversionistas. Las condiciones 

favorables por el crecimiento económico y estable en la región hacen atractivas al 

ciudadano extranjero por el turismo, nuestra cultura, atractivos culturales y 

gastronómicos que son la fuente de desarrollo de nuestra economía, la firma de 

acuerdos y convenios firmados nos obligan a actualizar la legislación interna, en 

materia de migraciones acordes con los mercados abiertos por el libre comercio y 

alianzas comerciales. 

 

Este fenómeno se debe a que el Perú  ofrece nuevas oportunidades, para el 

ciudadano extranjero que busca donde obtener mayor beneficio económico, 

planifica y programa la oportunidad para invertir y trabajar en los sectores que le 

ofrecen mayores ganancias dentro de ellos destacan los recursos naturales y de 

inversión pública.  

  

1.3.1.  Histórica 

 

Haciendo una breve referencia histórica de extranjeros que residen en nuestro 

país, podemos en marcar que la data es desde la época del Virreinato, con 

españoles y africanos. En  la  década  de  1980,  la  exportación  del  guano  fue  

una  atractivo  para  atraer  más ciudadanos extranjeros,  los  movimientos  

migratorios  que  mayor  resaltan  más  son  los ciudadanos  de  Italia  y Asia  

(principalmente  desde  China),  posteriormente Japón  y en menor proporción de 

alemanes, ingleses, franceses, portugueses, croatas, árabes y judíos.

 

Actualmente los movimientos migratorios de ciudadanos extranjeros en 

nuestro país es creciente debido al auge económico, siendo el turismo el de mayor 

crecimiento, las inversiones representan grandes ingresos económicos, asimismo 

genera mano de obra calificada y no calificada el sector de la minería, la explotación 

del gas natural, la industria ha mostrado crecimientos positivos para la economía, 

lo que permite el traslado de los funcionarios y técnicos a residir en forma temporal 

acompañados de sus familiares. 
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Es así  como recurrimos Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI), para examinar el aumento de la migración en los últimos años y obtener las 

muestras estadísticas de los ciudadanos extranjeros por nacionalidades y 

especialidades con calidad migratoria de residencia obteniendo resultados 

distinguibles que no se habían registrado  en otros años lo que significa  el 

desarrollo de un estado, la inmigración de ciudadanos  extranjeros en el Perú 

registro durante los años 1994- 2014, la cual fue de 106 426 extranjeros que 

provienen en mayor cantidad de los Estados Unidos, China, Ecuador, Bolivia 

Colombia, España y Brasil. De ellos el 24,7% (4383), son profesionales, 

destacando las profesiones de ingeniero (26,8%), profesor (9,3%), médico (5,2%), 

abogado (4,6%) entre otros. De otro lado un 23,5% de los extranjeros son 

estudiantes, un 9,6% empleados de oficina, 6,3% están los técnicos y profesionales 

de nivel medio; 6,1% amas de casa; 5,9% trabajadores de servicios, representantes 

de comercio. 

 

Por las informaciones de la Superintendencia Nacional de Migraciones 

durante los años (2009-2015) se han registrado 52,000 ciudadanos extranjeros  de 

diferentes nacionalidades lo cual significa que al 90% se le ha expedido un carnet 

de extranjería,  hay un 9.1% que se encuentran en proceso de regularización.

 

Tabla 1  

Ciudadanos extranjeros residentes en Perú, (2009-2015) 

 

 

RESIDENCIA 

AÑO INSCRIPCIÓN REGISTRO CENTRAL EXTRANJERÍA 
 

Total 

 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 General 

RESIDENCIA VIGENTE 
 

1 781 

 

1 873 

 

2 405 

 

3 513 

 

4 774 

 

14 423 

 

18 468 

 

47 237 

RESIDENCIA VENCIDA 578 556 554 903 1 429 723 34 4 777 

 

Total General 

 

2 359 

 

2 429 

 

2 959 

 

4 416 

 

6 203 

 

15 146 

 

18 502 

 

52 014 

Fuente: Información extraída de la base de datos Migraciones el 24.11.2015. 

 

Las solicitudes de las personas extranjeras migrantes con permanencia 

regular en nuestro país, se encuentran calificadas de acuerdo a las calidades 

migratorias solicitadas, mostrándose un crecimiento de requerimientos de   
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trabajador desde el año 2013, lo que significa el aumento y la necesidad de mano 

de obra calificada para el inversionista. 

 

1.3.2.  Política 

 

En la actualidad estas migraciones se realizan por distintos factores tales 

como: matrimonios, unidad familiar, razones laborales, de turismo, de capacitación 

técnica, de negocios, culturales, para mejorar su condición socio económica, etc., 

pero hoy en día es necesario establecer límites y controles del ingreso y 

permanencia de todos los ciudadanos migrantes ya que muchas veces los 

ciudadanos extranjeros traspasan la frontera en forma irregular lo cual hace 

necesario dicha regularización. 

 

La política migratoria peruana se respalda en la normativa internacional de 

los derechos humanos, respetando todos los acuerdos regionales y bilaterales 

suscritos con los países donde es parte, esta a su vez aplica sus normas y 

directivas que van a regular el tránsito de los extranjeros en todos los puestos de 

control migratorio autorizando su permanencia, residencia,  visa  y  calidad  

migratoria;  en  el  orden  interno  expide  pasaportes a los ciudadanos nacionales, 

salvoconductos, regulando sus movimientos de salida y reingreso al territorio 

nacional. Vela por la seguridad de las personas lo protege y se ampara en los 

derechos fundamentales de la persona peruana en el exterior, promueve su 

regulación migratoria y su tranquilidad   en los distintos lugares de destino, potencia 

su organización a través de las representaciones consulares, se proyecta temas de 

que vinculen a la cultura peruana y además fortalece los servicios para el ciudadano 

peruano que se encuentra en el extranjero. 

 

 

 

 

 

 

 

http://deconceptos.com/ciencias-sociales/capacitacion
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/capacitacion
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1.3.3.  Cultural 

 

Los ciudadanos extranjeros que residen en el Perú aportan a la riqueza de prácticas 

culturales porque yuxtaponen su herencia cultural de su país de origen con la del 

Perú enriqueciendo la cultura de nuestro país y de los extranjeros. 

 

Sin embargo, la situación de vulnerabilidad que viven estos ciudadanos 

extranjeros afecta culturalmente a nuestro país por el resentimiento que guardan 

los ciudadanos extranjeros al no respetarse los derechos humanos inherentes 

como persona. Podemos encontrar también prejuicios que son de carácter cultural 

hacia los migrantes, ello permite que se encuentren en peligro de vulnerabilidad, 

producto de discriminación racial, de color de piel y de etnias, para ello las 

instituciones encargadas deberán aplicar todos los instrumentos legales para la 

protección al ciudadano extranjero. 

 

 

1.4. Supuestos teóricos 

 

El concepto de ciudadanos extranjeros se define como aquellas personas que se 

desplazan de un lugar a otro para obtener su bienestar. Todos aquellos inmigrantes 

que no poseen documentos se les llaman equivocadamente “ilegales” por motivos 

de no haber sido aceptada su solicitud de aceptación de residencia permaneciendo 

aun así en el país. Por razones de control y gestión se realizan los procesos de 

regularización de residencia con el fin de buscar una vía aceptable  para el orden 

legal de aquellas personas extranjeras que tienen  como  fin  ser  admitidos,  residir  

o  trabajar  legítimamente,  apoyándose  en  la legislación de migración, extranjería 

y asilo. 

 

A todas aquellas personas indocumentadas les restringe la vía para alcanzar 

sus derechos básicos tales como la atención a la asistencia de salud, educación, 

el empleo, la igualdad de oportunidades. Ante la ley las personas etiquetadas como 

ilegales son las más vulnerables del mundo, sin embargo podemos precisar que el 

fenómeno migratorio se produce en el mundo, y no se observa voluntad política 
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para favorecer su residencia más por el contario son vulnerados en sus derechos 

humanos aun en aquellas naciones que predican la igualdad y democracia. 

 

Teoría de las migraciones 

Castles y Millar (2004), explican lo siguiente: “los fenómenos migratorios se han 

originado en el campo social y que afecta a toda sociedad, tanto en las áreas donde 

se realizan los movimientos migratorios de salida y   llegada esto ha originado una 

serie de opiniones en los investigadores, que derivan diferentes teorías” (p 33). 

 

Estos fenómenos de desplazamientos no planificados por el ingreso 

irregular, afecta a su sociedad, existen costumbres, culturas que son aceptados 

durante su permanencia a ello se suman los servicios básicos que deben satisfacer 

a estos ciudadanos, que  por su condición irregular es difícil alcanzar, muchas 

veces los trabajos que realizan no gozan de seguros laborales, los hijos acceden 

en minoría a los servicios básicos de salud y educación, es por ello que se debe 

tener en cuenta que las regularizaciones deben tener programas permanentes por 

los países. 

 

Teoría Neoclásica de la migración, 

Llamada también teoría migratoria de la economía neoclásica, donde se derivan  

dos partes del estudio la estimación macroeconómica. 

 Según Durand y Massey (2003), al respecto nos dicen: 

Según la teoría de la redistribución espacial, las circunstancias de la 

producción en relación precios relativos,  las migraciones resultan de la 

desigual, distribución espacial del capital y del trabajo. En algunos países los 

factores del trabajo son escasos con relación a los bienes de capital como 

consecuencia de ello los precios de los productos son altos y en tanto en las 

otras naciones existe diferencia siendo contrarias (p.34) 

 

 

Estas teorías se fundamentan en modelos económicos para poder 

demostrar que la migración laboral interna en su evolución está en constante 

proceso de crecimiento. Las migraciones internaciones.  
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La migración laboral interna y su proceso de desarrollo. La migración 

Internacional se da en la mayoría de casos  por  las  ofertas  de  trabajo  aceptables  

para  el  migrante,  esto generalmente se da en los países desarrollados. 

 

La segunda calificación microeconómica, propuesta por Castles y Millar 

(2004), se fundamenta en la teoría neoclásica donde los migrantes buscan arribar 

a los países donde el factor económico ofrece mejores oportunidades para él y su 

familia. 

 

 

Teoría Nueva economía de la migración 

El aspecto de las teorías económicas  van relacionan al planteamiento realizado  

por Stark (1991), que lo considera de  una forma del paradigmas neoclásicas con 

niveles  microeconómicos, hace sus  diferencias argumentando que la decisión de 

migrar responde a una posibilidad  que asumen la familias o un núcleo  más  global,  

pudiendo   esta    comunidad,  indicándonos  que  no  pasa únicamente por una 

decisión personal. 

 

Este  planteamiento, considera que existe un pequeño grupo de migrantes, 

y sus flujos de la migración se desplazan de un país en vías de desarrollo hacia 

otro ya establecido económicamente, de esta manera las personas de los países 

con economías estables no sufren este traslado ya que ellos cuentan con 

estabilidad y seguridad de sus economías acceden a créditos, los empleos son 

seguros, hay poco desempleo es fácil obtener créditos cuando se encuentran en 

esta situación laboral. 

 

Teoría de los Mercados de Trabajo Duales 

Esta teoría da una explicación de modelo estructural, observando a la migración 

como resultado de las ofertas laborales que ofrecen permanentemente las 

sociedades con economías desarrolladas. (Arango, 2003, Massey et al 2000). 
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La teoría de los mercados duales cambia los conceptos que se tiene con 

respecto de los migrantes en relación a su desplazamiento, hace que los  

trabajadores naturales perciban sueldos bajos además esto contribuye a disminuir 

sus puestos de trabajo, aumentando el desempleo pero conviven con altos 

porcentajes  de desempleo permanente siendo la mano de obra extranjera. Sin 

embargo existen discrepancias cuando estos planteamientos nos dan una 

interpretación fragmentada de la realidad, al no considerar de los entornos propios 

desde donde provienen, no se conoce sus factores políticos, factores legales de los 

migrantes que regulen la inmigración y permiten introducir nuevos efectos de 

cambios en cuanto a los patrones de la oferta y la demanda, 

 

 

La Teoría del sistema mundial 

La teoría de los sistemas mundiales de la migración se relaciona directamente con 

los mercados globalizados en una economía mundial (Sassen, 2007), sitúa su 

origen en un nivel estructural. De igual forma a la “teoría de los mercados de trabajo 

duales” que ya se expuso sosteniendo que las economías estables necesitan la 

mano de obra extranjera, dispuestas a efectuar trabajos poco valorados social y 

económicamente, para lograr su crecimiento económico.  

Según Arango (2003), nos dice que: 

Esta teoría, ha sufrido críticas por considerárseles que los países atraviesan por 

diferentes procesos y considerar a los migrantes como factores pasivos bajo el 

orden capitalista, analiza únicamente las variables económicas como 

responsables de la determinación para migrar, simplifica este proceso sin dar 

atención a las herramientas que estimulan y reproducen las migraciones. (p.18) 

 

De acuerdo a lo expresado por el autor, esta perspectiva tiene utilidad solo 

para  algunos lugares, señalando que no todos los países considerados periféricos 

forman parte del capitalismo. Cada país se desarrolla de acuerdo a su patrimonio 

económico, diferenciándose por la tecnología, modelos económicos, educación y 

cultura. 
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Teorías sobre la perpetuación de los movimientos migratorios 

Según Massey et al. (2000), estas teorías centran en entender como el proceso de 

mantener las migraciones desde que comienza. Esta explicación de los fenómenos 

migratorios una vez que se inician permanece de forma auto sostenida. La 

determinación de migrar puede ser ocasionada por diferentes razones, siendo la 

principal; los ingresos económicos por su mano de obra, estas personas pasan 

riesgos para lograr que estos ingresos cubran las expectativas de sus familiares, el 

ingreso al mercado de las zonas de la periféricas son parte de objetivo. Las 

condiciones solo nos muestran el origen desde los movimientos migratorios, sin 

embargo no explica cuáles fueron causas, que motivaron no se sabe por qué las 

migraciones se mantienen en el espacio y el tiempo que se da por generaciones 

donde el hombre busca la mejoras salariales. 
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II. Problema De Investigación 
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2.1. Aproximación temática 

 

El abordaje de la temática migratoria en el ámbito  multilateral se remonta en el 

ámbito del sistema  de  las  Naciones  Unidas,  durante la   Conferencia  

Internacional  sobre  Población  y Desarrollo (El Cairo, 1994), en la cual su tema 

central no fue exactamente la Migración Internacional, pero se destacó la urgencia 

de los países en vías de desarrollo promuevan, su crecimiento sostenido con 

respecto a la migración internacional se confirmó que los flujos migratorios 

ordenados podrían posibilitar sus efectos positivos a las comunidades de origen y 

a su destino. Para lograr este ordenamiento exhorto a los gobiernos hacer frente a  

Justificar la migración, de tal manera que su permanencia en su propio país sea 

una opción aceptable para todos. Se afirma también de fomentar el ingreso del 

envío de remesas adoptando políticas económicas racionales y la prestación de 

servicios bancarios apropiados. 

 

Evidentemente estos acuerdos permitieron actualizar las políticas 

migratorias en los países del mundo, sin embargo en nuestro país está actualizando 

la ley de extranjería, debido a que esta tiene muchas limitaciones una de ellas es 

sin duda la antigüedad, así como su falta de reglamento que ha generado muchas 

interpretaciones que dan lugar a situaciones irregulares. 

 

Siendo los casos que originan muchos reclamos por parte de los residentes 

extranjeros en cuanto por matrimonio, que permite bajo la unidad familiar condición 

legal, obtener su residencia, pero en el Perú esta se anula con un divorcio o incluso 

por la muerte de la persona que solicitó la visa debiendo de considerar la existencia 

de la unidad familiar y la convivencia, así como producto de este enlace la 

procreación del ser humano sin tener que separarlos. 

 

Además debemos precisar la Defensoría del Pueblo recibió más de 400 

reclamos por parte de los extranjeros residentes en el Perú, ante la vulneración de 

sus derechos humanos, así como los acuerdos internacionales por la aplicabilidad 

de la ley de extranjería. En esta interrogante nos hacemos las preguntas que nos 

orientaran  para estudiar, investigar, a hacer de conocimiento, ¿Qué aspectos se 
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deben considerar en la regularización  de la residencia de los ciudadanos 

extranjeros en el Perú? 

 

Preguntas Orientadoras 

Las preguntas orientadoras de este trabajo de investigación abordaron la necesidad 

de obtener insumos necesarios para poder cumplir con el objetivo de analizar los 

aspectos que intervienen en la regularizaron de residencia de ciudadanos 

extranjeros en nuestro país. Así como    describir ¿Porque se da una situación 

migratoria en el Perú, llena vicios y vicios legales?, ¿Como un país democrático 

como el Perú no actualiza la ley para su sana interpretación aplicación del mismo, 

enmarcada en los procesos de globalización? ¿Por qué esta situación que da en 

casi todos los países del mundo, viene siendo violado un derecho máximo como 

son los derechos humanos? 

 

¿Es necesario actualizar, nuestras leyes en materia de Migraciones y 

reglamentarla en beneficio los ciudadanos extranjeros en el Perú? 

 

2.2. Formulación del Problema 

 

2.2.1 Problema general 

 

¿Qué aspectos legales y de jurisprudencia son necesarios considerar en la 

regularización de la residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú? 

 

2.2.2 Problemas específicos 

 

Problema específico 1 

¿Qué aspectos legales se deben considerar en la regularización de la residencia 

de los ciudadanos extranjeros en el Perú? 

 

Problema específico 2 

¿Qué aspectos de jurisprudencia son necesarios aplicar en la regularización de la 

residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú? 
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2.3 Justificación 

 

En nuestra investigación pretendemos  contribuir y hacer de conocimiento las 

condiciones de los ciudadanos migrantes en nuestro país,  para que tengan la 

posibilidad de regularizar  su  permanencia,  permitiendo evaluar  y analizar los 

puntos críticos a fin de determinar los mecanismos de control que se requieren para 

supervisar  y efectuar un control migratorio  eficaz a los extranjeros en concordancia 

con los derechos humanos, acuerdos internacionales,  acuerdos bilaterales y 

tratados internacionales entre otros, a efectos que resalte la incompatibilidad del 

contraste de una ley que por el paso de los años esta no  se ha ajustado, a la 

términos actuales en la era de las migraciones que tiene carácter de globalización, 

sobre todo porque representa una fuente de crecimiento económico para nuestro 

país lo cual evidencia que se atrae la inversión, se integra a los profesionales 

altamente calificados y se requiere los mecanismos necesarios para asegurar su 

permanencia. 

 

 

2.3.1 Justificación Práctica 

 

Para la presente  investigación pretendemos  contribuir haciendo uso de los 

instrumentos legales que protegen la condición del ciudadano extranjero en el Perú, 

con la finalidad de  regularizar su permanencia  permitiendo evaluar y  analizar  los  

puntos  críticos  a  fin  de  determinar  los  mecanismos  de  control  que  se requieren 

para supervisar y efectuar un control migratorio a extranjeros en concordancia con 

los derechos humanos, acuerdos internacionales, acuerdos biliterales, tratados 

internacionales en otros a efectos que resalte la incompatibilidad del contraste de 

una ley obsoleta  en  la  era  de  las  migraciones  sobre  todo  porque  representa  

una  fuente  de crecimiento económico para nuestro país. 
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2.3.2 Justificación Metodológica 

 

Los diferentes conceptos abordados en nuestro tema, nos permite efectuar una 

justificación metodológica  para los  procedimientos de los gobernantes en nuestro 

país, siendo  la prioridad de centrarse en la actualización de nuestra normativa 

migratoria (ley de extranjería), los estados  atravez de sus gobiernos tienen la 

posibilidad para actualizar sus leyes orientados a la integración de espacios 

comerciales abiertos, los convenios, tratados, pactos y las convenciones permiten 

celebrar acuerdos, para los intercambios  comerciales, la industria y las inversiones,  

la globalización de los mercados en el mundo permiten desarrollarse con los países 

que suscriben estas alianzas para el intercambio de sus recursos económicos. Los 

gobiernos están en la obligación de legislar normas que faciliten los traslados de 

los trabajadores, funcionarios y sus familiares quienes se encargaran de efectuar la 

realización de estos acuerdos,  para ello se deben dictar normas que contemplen 

los compromisos asumidos, sin embargo los reclamos ante las instituciones que 

defienden los derechos de las personas, Defensoría del Pueblo y otras  han 

admitido alrededor de 400 reclamos por una mala praxis de la Superintendencia 

Nacional de Migraciones, de familias que no se han valorado la unidad familiar, 

dictaminando  ordenes de salida obligatoria y tendrán como consecuencia la  

separación de las familias.  

 

Asimismo, la demora de los procesos administrativos para expedir los 

documentos de residencia a los trabajadores extranjeros, a los inversionistas, al 

extranjero que se acoge a los convenios, biliterales y tratados, son por espacio de 

60 como mínimo, lo que nos parece excesivo ya que para el inversionista no le sería 

favorable. Para corregir estas falencias los legisladores aprobaron el Decreto 

Legislativo 1236, en su reglamentación deberá tener en cuenta las experiencias que 

conllevaron a los diferentes reclamos y ratificar su jurisprudencia en los programas 

efectuado por los países miembros del Mercosur, que efectuaron para regular la 

residencia de las personas provenientes de los países propios de los tratados y 

convenios con una política migratoria interna y externa en favor de sus 

conciudadanos. 

2.4. Relevancia 
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La relevancia que representa el trabajo de investigación, radica en que el Perú hoy 

en día se ha convertido, en un país atractivo para los inversionistas extranjeros,  

estas condicionantes son oportunas en la economía, convirtiendo como uno de los 

mejores destinos para el migrante que busca los mejores destinos de disfrute de su 

tiempo libre y aptos para realizar estudios de factibilidad para sus inversiones, 

posibilitando  el comercio, estas condiciones se ven reflejadas en los incrementos  

migratorios; ubicando al sector laboral extranjero elevo su capacidad en un 793% 

es decir un aproximado de (1,462 a 13,065), personas, en el sector del turismo 

supero los tres millones de turistas de todo el mundo siendo el registró más 

importante de los últimos años (fuente INEI, 2015)- 

 

 

2.5.  Contribución 

 

La investigación busca un marco legal y la elaboración de políticas 

migratorias nacionales firmes y coherente en conformidad en conformidad con los 

acuerdos, tratados   y convenios internacionales que fueron firmados por los 

gobernantes donde el Perú es parte, asimismo se debe facilitar el proceso de 

regularizar, la  residencia  de ciudadanos extranjeros en el Perú.  Así como analizar    

la situación legal de  los  ciudadanos  extranjeros  que  se  encuentran  en  condición 

no regulada, remarcando su necesidad de ratificar instrumentos internos que 

aseguren su compromiso para regular su permanencia y mantener firme e 

indeclinable con los acuerdos suscritos respetando los derechos humanos, 

fortaleciéndose y fortalecerse, en favor deo  la seguridad nacional, pública y 

fronteriza. El gobierno peruano debido a los constantes reclamos efectuados por 

los ciudadanos extranjeros por la incompatibilidad de la Decreto Legislativo  Nº703 

Ley  de extranjería. El 26 de Setiembre 2015 se promulga el  Decreto Legislativo 

Nº1236  ley que reemplaza a la anterior ley  con este decreto  se ajusta a la 

necesidad que se aquejaban los ciudadanos extranjeros refuerza la seguridad 

nacional, promueve las inversiones, facilita los negocios y el talento humano 

fomenta una migración ordenada así como la protección a los ciudadanos con 

mayor vulnerabilidad, lo contrario  a la  ley anterior permite la regularización de su 
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calidad migratoria sin salir del país, protege los principales derechos fundamentales 

de los migrantes que son víctimas de la trata de personas, refugiados. 

 

Esta nueva ley no podrá aplicarse en la totalidad de sus artículos debido a 

que debe reglamentarse este proyecto de reglamento tiene 180 días para su 

aprobación, en tal sentido el estado Peruano facilita el ingreso ordenado a los 

ciudadanos extranjeros lo cual contribuye a generar beneficios sociales, 

económicos y culturales respetando los derechos humanos, debemos tener 

presente que con esta nueva ley cuando entre en vigencia las regularizaciones de 

residencia de los ciudadanos extranjeros deber efectiva,  al haber tenido como base 

la ley anterior. 

 

2.6. Objetivos 

 

Se presentará algunas precisiones respecto a los objetivos de una investigación, 

así Reza (1997), sostiene que “la determinación de objetivos se refiere a que es 

exactamente lo que se quiere investigar […] y los objetivos no son preguntas, son 

metas por alcanzar, no dudas por resolver” (p.230). 

 

2.6.1 Objetivo General 

 

Analizar los aspectos legales y de jurisprudencia que son necesarios a considerar 

en la regularización de la residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú. 

 

2.6.2 Objetivos Específicos 

 

Objetivo específico 1 

 

Analizar los aspectos legales que se deben considerar en la regularización de la 

residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú. 
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Objetivo específico 2 

 

Analizar los aspectos de jurisprudencia que se deben aplicar en la regularización 

de la residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú. 

 

2.7. Hipótesis 

 

Hipótesis General 

 

Existen aspectos legales y de jurisprudencia que son necesarios a considerar en la 

regularización de la residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú. 

 

Hipótesis específicas 

 

Hipótesis Especifica 1 

 

Existen aspectos legales es que se deben considerar en la regularización de la 

residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú. 

 

Hipótesis Especifica 2 

 

Existen aspectos de jurisprudencia que se deben aplicar en la 

regularización de la residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Marco metodológico 
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3.1.  Metodología 

 

Nuestro estudio es de corte cualitativo, de nivel descriptivo. Por la naturaleza del 

constructo se analizó los aspectos que intervienen en la residencia de los 

ciudadanos extranjeros en el Perú. 

 

3.1.1 Tipo de estudio 

 

Sampieri  y Cols (2010),  indican  que: “El  propósito  de  la investigación  cualitativa  

es reconstruir la realidad tal como observan los actores de un sistema social 

previamente definido” (p.38). 

 

Los estudios de nuestra investigación es de carácter cualitativo y se combina 

con datos bibliográficos que se obtienen mediante el uso de libros, documentos 

electrónicos, reportes y comunicados institucionales, allí se describe sobre las 

condiciones de vulnerabilidad que viven los migrantes extranjeros al regularizar su 

residencia en el Perú, por la falta de interpretación a normativas de orden mundial 

y Nacional. 

 

3.1.2 Nivel de Investigación 

 

Investigación descriptiva Sampieri  2016. Describe los fenómenos a investiga tal 

como es y cómo se manifiesta en el momento utiliza la observación  

 

3.1.3 Diseño 

 

La investigación está enmarcada en un modelo no experimental, de enfoque 

fenomenológico. Debido a que no existe investigación referente a este tema en 

nuestro país sobre la situación que viven los ciudadanos extranjeros al regularizar 

su residencia en el Perú. 

 

Así mismo el enfoque fenomenológico es un procedimiento para 

aproximarnos a él, este  planteamiento  nos  permite  describir  la  experiencia  que  
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viven  los  ciudadanos extranjeros en nuestro país; porque no forma parte del 

proyecto de una suposición sino del mundo  conocido, desde allí se hacemos un 

análisis descriptivo. Igualmente, nuestro modelo acepta el conocimiento de las 

anormalidades y los acontecimientos sociales e implicancias se construye desde 

su configuración de su contenido e interpretación de su realidad del concepto 

subjetivo. Lo que nos permite describir a partir de experiencias de los ciudadanos 

extranjeros las irregularidades con su permanencia y el desacierto cometidas por 

funcionarios de Migraciones del Perú, al notificársele que tiene que regularizar su 

residencia en un tiempo limitado. Es así que nos permitimos en agregar y analizar 

la razón que tienen los concurrentes al regularizar su estatus migratorio de regular 

en nuestro país. Esto es el resultado de una explicación de condiciones y 

componentes propias que lo hacen por sus habilidades lo que es sin necesidad de 

obligarles un significado (Patton, 1990). 

 

3.2.  Escenario de estudio 

 

Al realizar nuestras investigaciones  de los ciudadanos extranjeros en el Perú, los 

diversos escenarios los recopilan en el Informe técnico para la OIM titulado “la 

situación de los migrantes extranjeros en el Perú y su acceso a los servicios sociales 

de salud y educación” (2016), el   universo  de extranjeros en el Perú no se puede 

identificar completamente al no existir una data real, del total de personas que 

ingresaron regularmente por los puestos de control migratorio fronterizos de llegada 

y salida, existe igual forma los ingresos irregulares por las fronteras abiertas con 

los países limítrofes debido a nuestra geografía agreste que lo imposibilita tener 

cifras exactas y las estadías de permanencias no regularizadas. Solo por la 

exposición del ex Superintendente de Migraciones a solicitud de la Comisión de 

Relaciones Exteriores del Congreso de la Republica y los   funcionarios  encargados    

nos informan  sobre  los casos de ciudadanos extranjeros de origen  quienes 

permanecen en forma irregular por excesos de permanecía, de los cuales 

encontramos ciudadanos,  cubanos, venezolanos, colombianos, mexicanos y 

chinos en condiciones de ilegalidad desde el años 2010, los datos obtenidos nos 

describe de unos 419 con nacionalidad Cubana tendrían permanencias vencidas, 

de los cuales a 65 se le sancionaron con Orden de Salida Obligatoria  cancelando 
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su permeancia y un total de 5,735 naturales Venezolanos estarían en las mismas 

condiciones  ya se han emitido 36 órdenes para que abandonen el Perú, se 

encuentran otros tantos en espera de procesos sancionador (Congreso de la 

Republica, 2014, p.47), 

 

Así  mismo  la  Embajada  de  Venezuela,  refiere  que,  por  falta  de  

recursos económicos,  muchos ciudadanos de  este  país no se encuentran en 

condiciones de regularizar su permanencia por los requerimientos de trámite en 

migraciones, debemos precisar que los ciudadano delos países del Mercosur 

gozan de permanencia hasta de dos años y Venezuela forma parte de este 

convenios, solo para  acuerdos comerciales  pero para los temas migratorios  el 

mandatario de ese país confirmo su participación  hoy  en día sus 

conciudadanos  están atravesando una difícil situación migratoria. En el caso 

de los ciudadanos de nacionalidad Colombiana se encontrarían 18,000 

migrantes en situación irregular, con los respecta a los de nacionalidad 

Mexicana y se identificaron a 3,974 ciudadanos de nacionalidad China con un 

total 113 órdenes de expulsión.   La asesoría jurídica de migraciones nos 

informa que desde el año 2,013 se expidieron 1,184 órdenes de sal ida con 

restricciones de ingreso en el 2014 solo en el primer trimestre 1,549 salidas 

obligatorias (congreso de la Republica 2014 pag.8-9), para superar estas 

irregularidades se publicó la Ley Nº30103 para regular a los ciudadanos que 

ingresaron por los puestos de control fronterizos regulares y tengan exceso de 

permanecía o de residencia establecía 180 días para acogerse a este beneficio 

para todos los casos. Esta  regularización  no  alcanzo  las expectativas deseadas 

por el poco tiempo establecido y  las multas que tenían que pagar por los excesos 

de permanencia registrados desde su llegada al territorio   Peruano, los excesos de 

permanencia se suman por cada día ($.1.00 dólar), se debió establecer una cifra 

única para que sea accesible para aquellos que se encuentren con esta 

irregularidad y en los  casos por unidad familiar ya sea por hijos, conyugues de 

naturales peruanos/nas, su exoneración de todo tipo de pagos de acuerdo a lo que 

se establece el Decreto Supremo Nº206 Art.3 inciso “f”, asimismo para todos los 

ciudadanos que forman parte del convenio Mercosur y donde existen  convenios  

suscritos  por  el  estado  Peruano.  Toda  regularización  tiene  como finalidad 
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establecer un orden de carácter legal que permite conocer cuántos ciudadanos 

extranjeros residen en el Perú, de forma regular y para ellos se dan coberturas 

permanentes, accesibles para los ciudadanos extranjeros convocándolos hacer 

efectiva su permanencia legal cumpliendo con los convenios y acuerdos suscrito.  

  

3.3. Caracterización de sujetos 

 

El Instituto de Nacional de Estadística e Informática INEI, con respecto a la 

inmigración en el Perú en los periodos 1,994-2014 obtiene la cifra de 106,426 

inmigrantes con residencia regular procedentes de los Estados Unidos, los países 

con son China, Ecuador, Bolivia, Colombia, España y Brasil.  Significa un porcentaje 

de 24.7% (4,383) tiene profesión la mayoría son ingenieros, 26.8% son Docentes, 

9.3%  son profesionales de la salud,  4, 6% abogados, por otro lado unos 23.5%  

pertenecen a los estudiantes,  9.6% son empleados de oficinas, 6.3% pertenecen a 

los a los técnicos y profesionales con diferentes especialidades, 6.1% son amas de 

casa; 5.9% trabajadores de diferentes características, registrándose en un 53% 

varones y 47% mujeres. 

 

 

3.4. Procedimientos metodológicos de investigación 

  

La guía metodológica en nuestra presente   investigación  de corte 

cualitativa, de enfoque fenomenológico se da por los fenómenos de nuestro estudio 

se aborda a partir del planteamiento cualitativo. 

 

Según Strauss y Corbin (2002), afirman que: “La investigación cualitativa es 

como  cualquier tipo de investigación producidos por los hallazgos, a donde no solo 

es posible llegar por datos estadísticos u informes cuantificativos. Se puede tratar 

sobre la vida del ser humano, de su experiencia de vida, su comportamiento, 

emociones y sentimientos de la persona que está en proceso   de regular su 

residencia en el Perú” (p.234). 

 

Bajo este aporte la investigación realizada presenta entre sus hallazgos el 

informe presentado por la defensoría del  Pueblo, después de un análisis y estudio 
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realizado por las múltiples denuncias efectuadas concluyen;  que es necesario de 

revisar la ley de extranjería y actualizarla  no tiene reglamento pese a que ya lleva 

más de veinte años aplicándose, se debe reconocer que ha existido una indebida 

actuación de los funcionarios de migraciones al aplicar esta ley donde los 

ciudadanos extranjeros buscar regularizar su condición migratoria y aseguran haber 

ingresado con sus documentos en orden, en algunos de los casos ha generado que 

madres extranjeras tengan que abandonar el país, a pesar que sus hijos son 

peruanos y viven en nuestro país, esta ley exige que las prórrogas de residencia 

tengan carta de garantía del conyugue en caso contrario no es aceptada la prorroga 

no considera la unidad familiar por ser madre de niño peruano, afecta a las 

personas que vienen a invertir , estudiar o desarrollarse profesionalmente 

aportando sus experiencia e investigación, la suma de todos estos esfuerzos y a la 

participación del congreso de la Republica para analizar, a su vez  participo el 

parlamento Andino. Debido a estos esfuerzos de los congresistas  se publicó la 

nueva ley de extranjería Nº1043    ley que reemplaza al Decreto Legislativo Nº703,   

podemos afirmar que contiene cambios que permiten dar mayor interés a los 

concurrentes por que ha evaluado las experiencias vertidas en el estudio efectuado 

por la defensoría del pueblo, sin embargo debemos de esperar que sea 

reglamentada, hasta la fecha no se puede aplicar en su totalidad por su 

reglamentación lo que hace todavía difícil la aplicación de esta nueva norma. 

 

3.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

 

Para Hernández, Fernández y Baptista (2010), la recopilación de datos en el 

enfoque cualitativos busca analizar la interacción entre los participantes y cómo se 

construyen significados grupalmente. En esta investigación la técnica de 

recolección de datos es el análisis documental. 

 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2003), nos dice: “las 

investigaciones de tipo documental consiste en descubrir, conseguir  y consultar la 

bibliografía y otros materiales que parten de otros conocimientos y/o  informaciones 

recogidas moderadamente de cualquier realidad  de manera selectiva, de modo que 

puedan ser útiles para el propósito del estudio” (p.50). 
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Así mismo Lindlof (1995), nos precisa: “En términos semióticos la 

investigación documental representa un racimo de significados que es evaluada e 

interpretada por el investigador, con la investigación documental  podemos 

formarnos contextos, sin ser parte de él, de reconstruir eventos pasados, continuar 

con eventos que tuvieron su inicio en algún momento determinado y que ahora 

están en desarrollo” (p.56). 

 

En  la  presente  investigación  recurriremos  a  las  denuncias  vertidas  por  

los ciudadanos extranjeros residentes en nuestro país en la defensoría del pueblo. 

Así como en los  Informes técnicos de la  “situación de los migrantes extranjeros en 

el Perú y su acceso a servicios sociales, servicios de salud y de educación 2015”. 

 

3.6. Mapeamiento 

 

Según Rodríguez (1996), señala que: “Los mapas son instrumentos donde se dan 

a conocer la posición o ubicación general de una determinada información. La 

manera de presentar gráficamente los resultados a partir de mapas requiere de la 

construcción de ejes que ordenen y analicen dicha información espacialmente” 

(p.32-33). 

 

Estos  ejes se  distribuyen  en los  espacios  y  tiempos que  dan lugar a  los 

estudios de casos,  sus   contenidos  están vinculados en  función  a sus   categorías 

que fueron utilizadas con anticipación,  en su análisis para  mejorar en bien de sus 

protagonista estos  acontecimientos  dieron lugar a una investigación de los 

aspectos legales y de jurisprudencia en la regularización migratoria de los 

ciudadanos extranjeros en nuestro país, donde se vienen vulnerando sus derechos 

de estas personas, la Superintendencia de Migraciones, no resuelve sus peticiones 

se ampara en su normativa no actualiza la misma que nuca fue  reglamentada, se 

le solicita atender esta necesidad de los ciudadano que han fijado su residencia en 

este país, no se puede obligar su salida definitiva sin agotar todas las normativas 

legales nacionales e internacionales vigentes  las instituciones que protegen los 

derechos humanos  actúan en favor de este principio superior de la personas  

vulnerables por esta razón, nuestra investigación se sitúa en este espacio donde 

recoge toda la  información razonable, en los medios de comunicación, hace un 
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análisis real para la regularización de su permanencia y residencia de los migrantes 

en el Perú. 

 

 

3.7. Rigor científico 

 

Al respecto Sandín (2003), afirma que: “El rigor científico, es un sumario frecuente 

de elección, de categorías, compara, valida e interpreta el inserto en todas sus 

fases de la investigación que nos permite poder mejorar el entendimiento de un 

fenómeno distinto de interés” (p.6)..  

 

La Defensoría del Pueblo y los marcos jurídicos que cuenta el país a favor 

de los inmigrantes que da a conocer las denuncias de los ciudadanos extranjeros 

al vulnerarse sus derechos por la interpretación de las leyes peruanas vigentes y 

desactualizadas en el contexto jurídico internacional. Así como del Informe técnico 

sobre la “situación de los migrantes extranjeros en el Perú y su acceso a servicios 

sociales, servicios de salud y de educación” 2015. Desarrollado en el marco del 

proyecto “Fortaleciendo la Gestión Migratoria en el Perú” financiado por el Fondo 

para el Desarrollo de la Organización Internacional para las Migraciones. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Resultados
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4.1. Descripción de resultados 

 

Respecto a la regularización de residencia de ciudadanos extranjeros en el Perú, 

la presentación de resultados y los hallazgos obtenidos en el estudio y aplicación 

usando técnicas de los análisis documentales vertidos en el informe, Tratamiento 

de las personas extranjeras en el Perú conocidos por la Defensoría del Pueblo, se 

ordenó en el siguiente orden: 

 

Caso Nº01 

Inadecuada interpretación de la normativa vigente (Expediente  N°17510-

2014/DP- LIMA). 

Con fecha  20 de julio de 2014, se presentó  la ciudadana colombiana I.A.G. en las 

oficinas del defensor del pueblo para hacer de conocimiento que habitualmente al 

término de cada año solicitaba la prórroga de su residencia por un año  otorgado 

por la oficina de inmigración de la superintendencia de migraciones, pero en esta 

ocasión fue rechazada sin darle una aclaración correcta, la ciudadana extranjera 

manifestó haber ingresado con visa de turista en Mayo del año 2004, luego solicito 

la calidad migratoria de llamado de familia, por matrimonio con un ciudadano 

peruano,  con quien mantuvo una relación de tres año, luego se separó legalmente 

en el año 2007. 

 

Durante el verano del 2008, sostuvo otra relación matrimonial con otro 

peruano, esta persona declara haber  en comunicado a los funcionarios de 

migraciones para actualizar los datos en su ficha de principal,  del  nuevo 

compromiso, la misma que fue aceptada correctamente en los últimos seis años, 

realizo continuas  solicitudes sin mostrar ninguna observación,  las cartas de 

garantía requisito para admitir una solicitud de extensión de residencia   lo rubrica 

el conyugue. 

 

Con fecha 11 de Agosto del 2014 por resolución de la Gerencia de servicios 

migratorios, les comunica los motivos que ocasionaron la exclusión de su 

expediente donde le ponen en conocimiento, que la residencia por llamado de 

familia le expiden por el matrimonio contraído con el primer compromiso, quien 
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declara y garantiza su compromiso legal dando origen a su calidad migratoria, es 

así que no se registró el nuevo compromiso de unión familiar con otra persona de 

la misma nacionalidad, la cual no tenía sustentación legal para migraciones. 

. 

 

Caso Nº02 

Incorrecta diligencia de la potestad sancionadora y vulneración de la 

unidad familiar (Expediente Nº 24168-2014/DP-LIMA). 

En nuestra investigación escogimos este expediente por que non permite profundizar 

las condiciones de legalidad que sufren los migrantes, el expediente 24168, ubicamos a 

la ciudadana Argentina M.M.A, la misma que ingreso en forma regular a nuestro país el 

15 de Julio del 2001, con visa de turista, acompañado de su conviviente de nacionalidad 

peruana, fijan su permanencia en nuestro territorio. Por esta relación dio origen al 

nacimiento de un hijo, que en la actualidad  tiene 16 años, la madre del menor encontró 

dificultades para solicitar su residencia, por no haberse casado con padre, desde el año 

2003 esta unión se disolvió, sin embargo la madre asumió toda el cuidado y protección 

del menor, pese a constantes reclamos a su ex-conviviente por la manutención  de su 

hijo, lo denuncio por alimentos ante el poder judicial, a su vez el ex-conviviente realiza 

otra denuncia por encontrarse en situación irregular. 

 

En estas circunstancias él 12 mayo 2014, M-M.A recibe una notificación por 

resolución de superintendencia de migraciones para que abandone el Perú, con 

impedimento de reingreso, medida que afecta a la madre y su menor hijo, 

separándolo dejándolo desprotegido, por esta situación M.M.A, interpuso una 

demanda por recurso de amparo y una medida cautelar al Quinto Juzgado 

Constitucional de Lima.   . 

 

Caso Nº03 

Omisión en el registro de movimiento migratorio (Expediente Nº 1640-

2013/DP-LIMA) 

El defensor del pueblo admitió el reclamo presentado por el ciudadano Peruano 

L.A.D, para interceder ante Migraciones y le permitiera efectuar el trámite de su 

conyugue  por unidad familiar  una ciudadana de nacionalidad Venezolana, quien 
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se encuentra con visa de permanencia por turismo. Cuando realiza las 

indagaciones el ciudadano Peruano, le informan que no registra movimiento 

migratorio de ingreso al Perú desde el 08 de Febrero del 2008,  pero este manifiesta 

que el cumplió con  presentar correctamente su documento de identificación (DNI), 

a los funcionarios que realizan el registro de control migratorio de Tumbes, 

procedente del Ecuador, habiendo abordado el bus desde Venezuela lugar donde 

residía anteriormente.  

 

El 03 de Febrero del 2012 decide contraer matrimonio civil con su  

conviviente venezolana. Al presentar la solicitud por matrimonio, esta fue 

observada, porque L.A.D.   No registraba movimiento migratorio de ingreso al Perú, 

los funcionarios de migraciones le exigieron que viajara a Tumbes para regularizar 

su situación hecho que cumplió con fecha posterior pero las observaciones no 

habían finalizado le exigieron exhibir los boletos de viaje de esa fecha la misma por 

el tiempo transcurrido no era posible su ubicación, asimismo presentara 

documentos que sustenten su permanencia bajo declaraciones juradas y otros que 

se encontraba en el Perú hecho, que llama la atención, migraciones no reconoció 

en ningún momento la Partida de Matrimonio documento que acredita ante las 

autoridades competentes  su permanencia y estado civil, por esta razones recurre 

a la Defensoría del Pueblo para que se reconozca sus derechos como ciudadano 

Peruano, lo que motivo a solicitar la intervención de la Defensoría de Pueblo para 

que sea admitida su expediente de solicitud para su esposa venezolana, con la 

finalidad de obtener la calidad migratoria de residente llamado de familia  

 

4.2. Teorización de Unidades temáticas 

Aspectos de Base Legales, que se deben considerar en la regularización de 

la residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú. 

 

Caso Nº 01 

La ciudadana I.A.G., obtuvo la residencia por llamado de familia, esta  calidad 

Migratoria se expide  para los o las cónyuges de ciudadanos peruanos, siendo 

extensiva para los hijos menores de edad. Está establecida por carácter legal 

y constitucional.  Para   interpretar la negación de la prórroga de residencia es porque 
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no  se reinscribió al nuevo conyugue en la nueva ficha de datos personales su  inscripción  

de visa por llamado de familia con el nuevo ciudadano Peruano, quien debería garantizar 

su residencia en los próximos años. Migraciones debió efectuar esta rectificación, 

oportunamente cuando  I.A.G. les comunico y efectuar su modificación en su ficha de 

registro de filiación familiar, la aceptación continua del trámite sin mostrar ninguna 

observación en sus prorrogas de su residencia no debería desestimar su rechazo puesto 

que estos no lo establece en el manual de procedimientos administrativos (tupa). La 

Unidad familiar tiene sus instrumentos legales que la protegen  son de carácter 

internacional y legal la declaración de los derechos humanos en sus (artículo 16.3), la 

constitución política del Perú, (Capitulo II. Art.4) cuando menciona de la protección de a 

la familia en especial al niño, al adolecente, a la madre que es el centro  de la  familia son 

reconocidos como la base legal de la sociedad podemos mencionar, a la libertad de elegir 

donde debe residir, la misma ley de extranjería exonera las tasas migratorias que están 

reconocidas por Decreto Supremo Nº206-EFC-83 (art.03 Inc.f.) para los casados o 

casadas con ciudadanos peruanos e hijos menores de 18 años, la contradicción a 

interpretar las normas establecidas por la misma institución no pueden ni deben ser 

desconocidas. Los usuarios cumplen en presentar la documentación que exigen los 

manuales de procedimientos administrativos modificados y actualizados por las diversas 

instituciones, si no se señala por ley o procedimientos debemos considerar que no existe 

ninguna falta, es por ello que toda interpretación legal debe darse la oportunidad de 

regularizar su residencia del ciudadano o ciudadana extranjera sin afectar su condición 

de la calidad otorgada por el estado Peruano. Debiendo establecer plazos para cumplir 

en las observaciones vertidas por la nueva gestión administrativa para ir subsanando 

algunas interpretaciones de ley y fortalecer esta calidad migratoria que tiene como fin la 

protección de  la unidad familiar. 

 

Caso N  02   

Cuando la unidad familiar está siendo vulnerada, por un interés de obligación 

paternal, que motivo la falta de asistencia familiar de alimentos hacia su 

descendencia y en rechazo a este pedido se presentó  una contrademanda ante 

migraciones por encontrarse con permanencia irregular  M.M.A. ex-conviviente y 

madre de un menor peruano, es notificada para abandonar el país con restricción 

de ingreso, esta falta fue sancionada inmediatamente por la autoridades de 
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migraciones. No le dieron la oportunidad de poder regularizar su permanencia  y 

evitar una sanción tan severa como es la salida obligatoria con restricciones de 

ingreso.   Si el afectado es la madre  centro de la familia, por esta condición 

migratoria irregular  las causales de separación deja en desamparo a los hijos 

menores de edad, a esta ciudadana extranjera no se aplicó el debido proceso 

por esta irregularidad. Nuestra carta magna  en su (Titulo II Art. 4) protege a 

la familia, la Corte Interamericana en su  Opinión Consultiva NºOC-21/14  en 

este alcance  confiere a la protección de los derechos de los hijos menores 

que de edad para no ser apartados  de sus progenitores por su condición 

migratoria irregular. (art.8, 17, 19 y 25)  de la Convención interamericana 

(Art.VI y XXV) Declaración Americana de los deberes del hombre, distingue 

a las familias como elementos principales de toda sociedad y esta debe ser 

protegida, en su opinión consultiva (art.17.pag.100) “ha distinguido que este 

merecimiento  incluye no solo en acondicionar y comportarse positivamente 

para dictar medidas de garantía a los niños, si no igualmente facilita de la 

manera más adecuada, su fortalecimiento y solides del centro familiar” los 

cuales favorecen la integridad de la vida, recibir protección sin injerencias 

arbitrarias  en los procesos de expulsión o deportación de sus progenitores. 

La convención de belén, establece la no violencia y maltrato   contra la mujer, 

a la protección de sus derechos. 

 

La no aplicación de acuerdos internacionales con el país de Argentina 

Nacionalidad de M.M.A están vigentes  (Convenio bilateral y el Mercosur), en el año 

2006 este país mediante el programa patria grande  regulariza a los ciudadanos 

extranjeros de los estados que forman parte del  MERCOSUR y los países 

asociados para disminuir su informalidad y la educación donde se pudo evidenciar 

la discriminación al acceso laboral, servicios públicos, integrándolos como buenos 

ciudadanos.  Siendo Argentina el primer país en aplicar el acuerdo del convenio 

Mercosur a los ciudadanos de los  naciones que forman parte  y sus asociados 

donde el Perú forma parte como asociado tema abordado en nuestra investigación, 

nos deja es un precedente de jurisprudencia para ser efectuados por los otros 

países miembros en su espacio territorial los programas de regularización de 
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ciudadanos extranjeros en Argentina   no significo gasto alguno de multas o tasas 

migratorias excepcionales. 

 

 Sin embargo, fue la el 5to Juzgado constitucional de Lima. Donde M.M.A, 

presenta su acción de amparo y medida cautelar   el defensor del pueblo   hace su 

participación ante este juzgado  después  una evaluación y análisis del caso 

presento el amicus curiae, que  es una forma de interceder a favor de una persona 

cuando sus derechos fundamentales están en peligro  mediante un informe escrito 

que tiene como finalidad  su protección en el proceso judicial, la defensoría del 

pueblo es una institución que garantiza la institucionalidad. Está reconocida y 

prevista de una manera autónoma en los (Art. 161 y 162 de la carta magna del 

Perú)   Ley N 26520 Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo en su literal b) su 

artículo 14 en su protocolo para sus representaciones de defensorías  evidencia 

sus  expresiones, solicitan informaciones  que considere oportunas para su 

participación establece: 

 

 “[c]uando un mismo hecho violatorio de derechos humanos esté siendo 

investigado por otra autoridad, funcionario, institución del Estado, el Defensor del 

Pueblo (…) podrá aportar a las autoridades competentes los elementos 

provenientes de su propia investigación.”  

 

Esta iniciativa permite dar a conocer al juez sobre la existencia de la 

intervención de esta institución para que se tengan en consideración que la persona 

está siendo vulnerada en sus derechos básicos del ser humano conferidos. 

Debemos precisar que las medidas cautelares presentadas por la Defensoría del 

Pueblo son admitidas obligando con ello a que el juzgado notifique y que se 

suspenda la orden impuesta por migraciones, la orden de salida que la obliga a 

tener que abandonar el país  con restricciones de ingreso, esta acción favoreció la 

permanencia de M.M.A en nuestro país.  Los  acuerdos internacionales como el  el 

Mercosur y el convenio bilateral Perú-Argentina  pudo dar  la opción de regularizar 

su residencia sin afectar la unidad familiar,  la separación de un menor de edad 

sobre todo cuando se encuentra desprotegido motivo por la que M.M.A. presento 

una demanda por alimentos al ciudadano Peruano padre del menor, quien 
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abandono a su familia  al que si se le debe sancionar por esta falta  por no asistirlo, 

desde su separación con su madre hecho donde podemos evidenciar la falta de 

interés familiar. Esta sala judicial constitucional declaro fundada para dejar la 

posibilidad de regularizar su calidad migratoria optando por lo más adecuado para 

su interés familiar. 

 

Caso Nº03 

La Calidad Migratoria de Familiar de Residente, está regulada para aquellas 

personas que por su vínculo familiar de ciudadanos o ciudadanas extranjeras con 

un nacional, esta dependencia está relacionada con el Matrimonio que va formar 

la unidad de la familia. La Ley de Extranjería reconoce esta unidad migratoria 

extendiendo los descendientes  menores de 18 años, las hijas solteras, a los 

padres y a los que dependen de la persona, la solicitud lo realiza el o la  cónyuge  

quien va a  beneficiarse  con esta disposición que está prevista en ley 703 y la  

nueva ley de 1130. Se reconoce al matrimonio como eje central de la sociedad  la 

propia constitución política del Perú consagra como base fundamental (Titulo II 

art.4)  y  la protege a sus descendientes hijos menores de 18 años, la observación 

efectuada al ciudadano peruano con sus siglas L.A.D, por un movimiento 

migratorio inexacto no contraviene a esta petición por lo que  no puede estar 

impedido de ingresar a su país, nuestras fronteras en ciertas zonas gozan de 

ciertos privilegios por ser zonas abiertas con los países limítrofes pueden ingresar 

hasta cierto lugar sin control, es posible que no le hayan registrado su movimiento 

migratorio por ingresar con su Documento Identificación Nacional (D.N.I) lo cual 

sería una falta al control migratorio.  La solicitud efectuada por la ciudadana 

Venezolana no es motivo para que sea desestimada el  documento que está en 

petición como es el acta de Matrimonio suscrita ante las instituciones Municipales 

quienes tienen sus propios requisitos y solicitan para efectuar esta inscripción de 

registro matrimonial en ningún momento la observaron, estaríamos en un caso 

donde los requisitos previstos en el manual de procedimiento administrativos no lo 

advierte, ni lo hace mención obstaculizando el derecho a tener una permanencia 

regular si la observación estaría hecha a la contrayente la ciudadana Venezolana 

se podría entender como una falta a control migratorio en el Perú y si sería una 
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justificación aceptable para solicitar su residencia en el Perú puesto que estaría 

contraviniendo el orden migratorio.  

 

Esta ciudadana extranjera cumple plenamente los requisitos previstos que 

exige la ley de extranjería y sus instrumentos  legales, la declaración de los 

derechos humanos que por discriminación muestran estas arbitrariedades, para 

estos casos la misma ley de extranjería establece, migraciones   no tiene potestad 

para desconocer su validez   partiendo de este reconocimiento el art.269 del código 

civil, el solo mérito del acta matrimonial prueba la posesión del estado civil de 

casado. Por ende la Superintendencia Nacional de Migraciones no debería solicitar 

otros documentos. 

 

Aspectos Legales a considerar para nuestro estudio de casos  

 

Los aspectos legales a considerarse  a los ciudadanos extranjeros en el 

Perú,  la Constitución Política del Perú, así como todas las normas legales vigentes 

de interés nacional e internacional como son los tratados, las convenciones y los 

pactos  donde nuestro país en su compromiso de dar cumplimiento a la suscripción 

de estos acuerdos, consideran para respetar, prevenir, eliminar,  todo tipo de  

vulnerabilidad a la persona    : 

. 

Respecto a la jurisprudencia que  se  deben considerar  en la  regularización 

de  la residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú 

Para considerar los efectos  vinculantes de  jurisprudencia  en la regularización de 

residencia de ciudadanos extranjeros en el Perú, la Corte Interamericana ha venido 

colaborando para transformar las realidades sociales, de las políticas institucionales 

de los pueblos sus  opiniones consultivas, han favorecido para que las sentencias  

sean favorables, para una urgente protección a la personas es así como adquiere 

concretizar inmediatamente las conversaciones, con las entidades  nacionales 

jurisdiccionales los diálogos de jurisprudencia y un conveniente control de 

convencionalidad, que permitan que se respeten, garanticen los derechos de la 

persona, de esta forma, las opiniones consultivas adquieren importancia en las 

sentencias legales.  
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El tribunal constitucional en el Perú  órgano encargado de interpretar el debido control 

de la constitución,  cuida las administra tiene el deber apoyar una exigencia para cada 

acto administrativo,  que las normas legales y las instituciones del estado no la vulneren 

con este  razonamiento debe primar  a la legalidad, la falta de motivación adecuada en 

la potestad reglada como discrecional en la sentencias resuelve los recursos que lo 

afectan. La jurisprudencia vinculante en el ámbito administrativo fundamenta estas 

exigencias  para su cumplimiento.  

 

Al respecto debemos  tener  presente que cuando los funcionarios  emiten 

los actos administrativos, sin haber analizado las motivaciones que obligaron a 

desistirlos estos tienen efectos contrarios, por las sanciones, de mala praxis en la 

administración pública pueden set penales y administrativas previstos en los 

artículos 239 y 243 de la Ley Nº27444. 

 

En aplicación inadecuada del precepto constitucional  administrativos error 

que se practica cuándo se utilizan criterios inaceptables por la autoridad migratoria 

sobre la jurisprudencia del tribunal constitucional lo hace vinculante con la 

administración pública, los derechos ´presupone en las sentencias favorables. 

 

Podemos  apreciar la negativa de migraciones en algunos de los casos 

donde los efectos jurídicos como el matrimonio se desconocen su valides, cuando 

esta calidad migratoria se encentra amparado por las normativas legales y 

constitucionales de nuestro país y de  los convenios y tratados internacionales 

confirmados, aduciendo la revisión de movimientos migratorios, actos de registros 

matrimoniales no contemplados en su manual de procedimientos administrativos, 

cuando nuestro código civil previene en el art.269 sobre la posición del estado civil 

de la persona casado adquiere los derechos que ley acepta sin ninguna 

advertencia, porque el matrimonio forma parte de una familia es el centro a 

desarrollarse en la sociedad. 
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Jurisprudencia en el ámbito internacional Argentina para regularizar la 

residencia de ciudadanos extranjeros inicio una campaña con el programa Patria 

grande con la finalidad de que respeten los derechos de los ciudadanos 

provenientes de los acuerdo Mercosur, este programa alcanzo para todos aquellos 

ciudadanos en condición  irregular dotando de derechos y obligaciones, este 

programa es permanente. 

 

En es el conjunto de sentencias; de casos específico las emitidas por la 

Superintendencia Nacional de Migraciones, que corresponde a la Gerencia de 

Inmigración que se encarga de Regularizar la Residencia de todos los ciudadanos 

Extranjeros en el Perú, allí se registran a todas la calidades migratorias y emitir la 

residencia en el caso del extranjero que desea permanecer en el país así como 

inscribir en el Registro en su ficha datos de los conyugues y   a los familiares   por 

visa llamado de familia de     los ciudadanos extranjeros y Peruanos es donde se 

puede evidenciar la vulnerabilidad   a los derechos que asisten a todo ser humano 

que en su mayoría son caracterizados por las familiares cuando se separan, por su 

situación migratoria , así como también las mujeres e hijos   extranjeros víctimas de 

violencia doméstica familiar que se encuentran en situación  de  desamparo  

amenazadas  con  quitarles  a  sus  niños,  con  sacarlas  del  país  ya  que requerían 

de la aprobación del cónyuge para poder naturalizarse. 

 

Por  otro  lado,  entre  los  casos  más  frecuentes  y dramáticos  encontrados  

en  el presente estudio, está el “Caso de los Hijos de Peruanos Extranjeros en el 

Perú”, quienes fueron educados y socializados en la cultura peruana y aman el 

Perú. Al regresar a Perú ellos son extranjeros debido a que no fueron registrados 

por sus padres en el consulado de los países de residencia, pierden, por así decirlo, 

el derecho a ser peruano; presentando problemas cuando retornan al Perú para 

buscar trabajo porque ingresaron en calidad de extranjeros y tienen muchas 

dificultades para poder conseguir la nacionalidad peruana por los requisitos 

complejos que demanda el sistema de migraciones.  (Tamagno, 2015, pág.18). 

 

En  estos  casos descritos  se  evidencia  la  violación  a los derechos 

humanos en materia migratoria. 
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La  importancia de  precisar los casos están siendo analizados  por el 

defensor del  Pueblo  y no hacen más que resumir la  falta  de sensibilidad a los 

ciudadanos extranjeros donde pone en evidencia  el desconocimiento de los nuevos 

funcionario de migraciones  para tener un control migratorio eficiente, eficaz con 

respeto irrestricto a los Derechos Humanos de los extranjeros, en el Perú, 

anteriormente la ex Dirección General de Migraciones no se evidenciaron   estas 

dificultades, que  se generan por falta de experiencia en materia migratoria, por esa 

razón  solicitan documentos que no especifican el procedimiento administrativo, la 

Jurisprudencia obran en los diversos  casos donde el mismo Decreto Legislativo 

703 específica para los familiares de peruanos, llamados de familia, son 

reconocidos sin dilación y se han admitido. Resulta inaceptable que  se  tenga  que  

separar  a  la  familia,  sin  embargo  las  denuncias  efectuadas ante  la defensoría  

del  pueblo  se  efectuó  cambios  en  las  Gerencias  de  Migraciones  y  se  ha 

trabajado en reparar estos hechos y en la nueva ley extranjería acoge estos 

reclamos y acepta la regularización del extranjero y sobre todo para el llamado de 

familia aceptando la jurisprudencia evidenciado por la Constitución Política y los 

derecho humanos la unidad familiar   y se dispuso para estos casos de llamado de 

familia reconociendo el vínculo familiar que existe con el ciudadano Peruano sin 

tener que separar a la familia, ya que anteriormente esto ya se estaba reconociendo 

en los diversos casos que se presentaron en Migraciones tanto en  el Registro de 

Peruanos por Matrimonio, como en el Registro Nacional de hijos de Peruanos 

Nacidos en el Extranjeros, así mismo reconociendo estos hechos la Reniec, cuando 

los Padres Inscriben en los consulados ya reconocidos como Peruanos  y en  el  

matrimonio  si  requiere  de  dos  años  de  residencia  permanente  y la Inscripción 

de  Peruanos por matrimonio. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Discusión
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5.1. Discusión de los resultados 

 

De los resultados obtenidos debemos precisar que los compromisos aceptados 

deben cumplirse totalmente, cuando se   vulneran de los derechos adquiridos se 

deben recurrir a los organismos de defensorías, nacionales e internacionales de 

los ciudadanos en el lugar donde se encuentren ubicados. Estos acontecimientos 

no solo ocurren en nuestro país sino como lo precisa Arce (2012), se da cuando 

se quieren dotar una protección en el ámbito regional e internacional los acuerdos 

y convenciones son instrumentos de los derechos humanos, tienen legalidad 

jurídica garantizan efectiva y eficazmente para prevenir ser vulnerados.  

 

 

Sin embargo la defensoría en la investigación de Vignolo, Cavalié, Castillo, 

Fernández, Naumann y Mancilla. (2014), sobre “Tratamiento de las personas 

extranjeras en  el  Perú”. De los casos que conocemos por la Defensoría del Pueblo 

se han admitido los reclamos presentados por los migrantes y las familias de los 

nacionales peruanos porque se sienten afectados por la negativa que muestra la 

autoridad migratoria en los últimos años, por  lo que está esta defensoría  solicito a 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos su opinión consultiva para los 

ciudadanos de extranjeros en el Perú por la vulneración de sus  derechos acción 

que propicio la suspensión de las resoluciones sancionadoras de migraciones. 

  

Según se supo que los esfuerzos para mejorar migraciones se  requiere de personal 

capacitado y con experiencia para garantizar la correcta aplicación de estas 

normativas que se deben analizar 167 casos que se encuentran pendiente de 

regulación migratoria y que se encuentran como reclamos en el defensor  del 

Pueblo situación que afecta a las personas de nacionalidad extranjeras que por 

diferentes motivos han fijado vivir en el Perú, estos acontecimientos de irregularidad 

nos ubica como un país que no cumple con la obligaciones pactados en los 

convenios y tratados de los derechos del hombre.  

 

La Ley de extranjería Decreto Legislativo Nº703 constituye la principal norma 

para regular la permanencia y residencia de todo ciudadano extranjero desde su 

aprobación legislativa no se reglamentó  en tal razón se ha venido  administrando 
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con los Textos Único de Procedimientos Administrativos y otras normas internas 

que establecen los requerimientos   y procedimientos para los diversos trámites en 

aplicación a esta norma ha dejado vacíos legales para respaldar los actos 

administrativos más recurrentes, motivando la incertidumbre al momento de 

adoptar un criterio para resolver la petición de un expediente solicitado para 

actualizar su permanecía y residencia. 

 

El Decreto Legislativo Nº1130 del 07 de Diciembre del 2012, migraciones 

deja de ser Dirección General y se eleva a Superintendencia Nacional es un 

organismo Técnico Especializado adscrito al MININTER. Con  esta normativa se  

crea el Consejo Directivo quienes se encargaran de diseñar  las políticas públicas 

en temas  migratorios. Los  reclamos por la falta de experiencia en el tratamiento 

de los casos de residencia y nacionalidad del ciudadano extranjero que mucho de 

ellos son de carácter de vínculo familiar las decisiones en esta materia no  

establecen los proceso a distinguir las diferencia, porque se encuentran 

establecidas en la normatividad jurídica nacional y las convenciones que son estos 

instrumentos que se deben usar como herramientas para resolver las regulaciones 

del ciudadano extranjero por falta de una norma desfasada con el tiempo, la 

evolución del comportamiento del hombre adopta nuevas formas de vida por su 

desarrollo que están constante lucha por la supervivencia natural y de cambios en 

la sociedad donde habita. Con la aprobación de las nuevas normas legales que se 

vienen emitiendo  se busca formular nuevos procedimientos positivos para 

actualizar la ley de extranjería, tal como lo dispone la Resolución  Ministerial  Nº123-

2013-PCM  y  el  Decreto  Legislativo  Nº1130 respectivamente reconociendo, la 

falta un elemento jurídico que distinga la precisión legal. 

 

Las sanciones están reguladas bajo un marco  jurídico legal, la Ley de 

extranjería 703 Tit.VI Cap.12 donde se establecen claramente las multas, la salida 

obligatoria, la cancelación de permanencia y residencia, así como la más drástica 

la expulsión, para administrar  sus procedimientos se establecían directivas 

internas, por falta de su reglamentación. El Decreto Legislativos 1236, recoge todos 

los inconvenientes de la ley anterior modifica en favor del migrante, sus 

procedimiento sancionador prevé el ingreso, de personas con antecedentes 
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legales,  en  su país o el último lugar donde fijo su residencia, inhabilita aquellos 

ciudadanos que por su comportamiento quiebren  la tranquilidad pública, dañen 

nuestros patrimonio cultural. Previne  el comportamiento que deben guardar 

durante su permanencia en el territorio peruano, los ilícitos de faltas graves tienen 

sanciones penales fuertes como son las salidas obligatorias o  la expulsión del 

territorio nacional sin la posibilidad  reingreso, por estas razones estas decisiones  

se amparan  bajo las normatividad nacional e internacional para los migrantes que 

tienen derechos reconocidos por la corte internacional de los derechos humanos y 

los países que lo confirman están en la obligación de hacerla cumplir. Los efectos 

sancionadores deben evidenciar sus obligaciones a respetar el marco jurídico 

peruano.  

   

Se han podido evidenciar en el presente estudio de casos los vacíos 

normativos, que se encuentran pendientes por la extinción de su calidad migratoria 

de llamado de familia, por estas razones la nueva ley 1236 recoge estos 

inconvenientes donde permiten regulaciones humanitarias, exonera sanciones 

administrativas   por su condición sin tener que cruzar sus fronteras, simplifica los 

procedimientos para acceder a una calidad migratoria, ya no es necesaria la 

dependencia de los conyugues, situación que conllevo a sancionar a las mujeres 

casadas con peruanos, cuando este no estaba de acuerdo, facilita acceder a una 

residencia al trabajador migrante, protegen a la familia que se encuentren en 

situaciones de vulnerabilidad.  

 

Las situaciones que atraviesan las personas extranjeras en nuestra 

investigación, nos acerca para advertir los problemas que vinculan a una indebida 

aplicación de las normativas en migraciones la inadecuada observación a los 

expedientes con requisitos exigidos que no están contemplados en su manual de 

procedimientos, esto genera dificultades para el cumplimiento de su peticiones la 

Ley Nº2744  expresa que su incumplimiento de las diferencias de estos requisitos 

exigidos, el maltrato a toda persona, la indebida aplicación de la normas legales 

administrativas deben motivar sanciones administrativas para los que la ejercen.  

De los casos presentados al defensor del pueblo, todos tienen vinculación a 

hechos fortuitos que fueron ocasionados por el personal de migraciones, las 
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omisiones ocasionadas a las personas al momento de efectuar los registros 

migratorios en los puestos de control fronterizo, ha generado trastornos 

administrativos para el cumplimiento de sus peticiones, la nueva norma extranjería 

en sus alcances exonera 130 requisitos que no eran determinantes para efectuar 

diferentes tramites, recoge los testimonios de las personas y analiza estos 

requerimientos que los considera incoherentes y sin razonabilidad. 

 

Los incumplimientos de las resoluciones legales, que son conocidos por la 

defensoría del pueblo sin argumento jurídico por los recursos de apelaciones 

(habeas corpus,   habeas data y recursos de amparo) no son argumentos para no 

aceptar el cumplimiento de los fallos judiciales,  existen obligaciones que se deben 

cumplir con los países que forman parte de los acuerdos, convenios, tratados 

internacionales que tienen fuerza de ley nuestro país.  Estos son valores jurídicos  

aceptado por todos los países que lo confirman  lo convenios, donde se protegen 

los derechos humanos, sobre todo cuando se reconocen el interés superior de la 

persona, nos coloca en un lugar no apto al  nivel mundial por el su incumpliendo 

afectando al turismo, a las inversiones y comercio con los países, suscriptores es 

por eso que la comisión de Relaciones Exteriores del Congreso de la Republica, 

solicito su presentación del superintendente de migraciones para que informe lo 

que estaba ocurriendo en esta institución, después de analizar su normativa vigente 

se emitió el  Decreto Legislativo 1236 donde actualiza su accionar en el mundo 

moderno,  se exhorta a migraciones adecuar sus procedimientos, directivas y 

criterios para una mejor aplicación a la normatividad internacional. Se deben 

implementar los sistemas existentes para tener una buena información y una 

política migratoria interna. Se confirman en indicar el fortalecimiento de la 

seguridad, para atraer y facilitar las inversiones, el turismo y las negociaciones 

comerciales asimismo de promueve la migración ordenada protegiendo a las 

personas que puede ser víctimas de una posible vulnerabilidad. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

VI.  Conclusiones
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Primera: Del análisis realizado con respecto a la regularización de residencia 

de los ciudadanos extranjeros en el Perú, concluimos que no se 

consideraron los principios legales como la constitución política del 

Perú, las normas legales, Decretos, Directivas internas vigentes así 

como los tratados y convenios Internacionales suscritos por el estado 

Peruano, ante la Organización de Naciones Unidas, la OEA, la 

superintendencia Nacional de Migraciones no efectuó cambio alguno 

en el aspecto legal, para solicitar nuevos requisitos  que ha generado  

esta institución no cumpla en aceptar los expedientes de los usuarios 

vulnerando sus derechos consagrados por la ley y los acuerdos 

internacionales suscritos por el estado Peruano, no es posible por  

cambiar de ser Dirección General a Superintendencia Nacional de 

Migraciones exija otros documentos no contemplados en el  manual de 

procedimientos administrativo para exigir nuevos requisitos debe 

existir una nueva base legal que apoye al nuevo procedimiento 

administrativo  y  comunicar a los usuarios. La administración a 

cargo del Superintendencia de migraciones las desconoce y afecta 

su condición migratoria realizar cambios de  procedimientos 

administrativos dejando de lado la ley 27444 de procedimientos 

administrados  la falta asesorarse de buenos funcionarios con 

experiencia para administrar su gestión sin afectar a los ciudadanos, 

Nacionales y extranjeros,   en la Administración Publica existe un 

sustento de base legal para realizar modificaciones sin a fectar  

desconocer la constitución,   los tratados y convenios 

internacionales donde es parte y tienen carácter legal así, está 

establecido en nuestra constitución. 

 

 

Segunda: La Superintendencia de Nacional Migraciones, al cambiar de 

denominación de la (ex Dirección General de Migraciones) antes no 

se habían reportado quejas de esta naturaleza,  que  han  llegado  

hasta  intervenir  el  Congreso  del  Estado  Peruano  y  la Comunidad 

Andina de Naciones así como la defensoría del   Pueblo, que recoge 
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las denuncias de los usuarios y analiza preocupada por la nueva 

entidad que es fundamental en la imagen  de  nuestra  nación  para  

garantizar  al inversionista,  al turismo  y al  ingreso  de profesionales 

doctos que aportan con la investigación en nuestro país, si bien es 

cierto los acuerdos internacionales que se firman con los países de 

la región y comunidades de naciones del orbe, es necesario resaltar 

la imagen de un país en su desarrollo que las inversiones 

comerciales, culturales y de investigación científica. El Perú, de hoy 

en día es uno de los principales destinos de turismo y gastronómicos 

del mundo, por su gran riqueza natural y cultural la reserva natural 

de nuestra selva es muy reconocida por la naciones unidas,  y es 

un país que de  sus suelos se obtienen diversos minerales, que 

lo  hacen potencialmente rico, y si tenemos una administración de 

una institución como la Superintendencia Nacional de Migraciones 

que es la imagen, involucrada admitir  al turista extranjero acoger al 

inversionista y darle residencia en nuestro país, no se está 

contribuyendo   con la economía nacional. 

 

Tercera:    Los diversos casos afectan a los derechos de las personas toda 

vez que cuando no es aceptado sus solicitudes hace desigual y 

discrimina con la exclusión sin justificar, la parte razonable de los 

procesos de la regularización de residencia de los ciudadanos 

extranjeros, la razonabilidad y legalidad de las garantías en los 

proceso para toda persona están consagradas en el derecho 

constitucional y la ley General de Procedimientos Administrativos el 

Perú en los últimos años ha cambiado de ser un país donde sus 

conciudadanos emigraba a otros países hoy en día la inmigración 

recepciona ciudadanos que buscan mejoras de vida y económicas  
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VII. Recomendaciones
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Primera:  Esta investigación puede ser ampliada por aquellas personas 

interesadas en profundizar este estudio de investigación,  las 

vulneraciones de los derechos del hombre siempre ocurrirán en 

diferentes etapas de los gobernantes, debido a sus políticas internas y 

externas.  Nuestras  indagaciones realizadas en este tema, nos permitió 

conocer cuánto se  afecta a la vida del ser humano cuando convive en 

un país ajeno diferente al suyo, la solidaridad de los pueblos por 

proteger al ser humano conllevo a organizarse para el bien común de 

las personas, las organizaciones internacionales cumplen ese fin 

estableciendo acuerdos, convenios, tratados en ese nivel existen 

diversos tratados que cobran vigencia y los países suscriptores deben 

de respetarla y cumplirla. Los Derechos Humanos cumplen esa 

finalidad, el Perú no es ajeno a esa realidad ya que existen más de tres 

millones de peruanos en diferentes países del mundo, ellos deben 

haber pasado situaciones de vulnerabilidad, nuestra legislación en 

temas de migraciones se quedó en el tiempo y no existió el interés de 

nuestros gobernantes y legisladores en reglamentarle durante muchos 

años, la entidad encargada en administrarla, aprobaba directivas 

internas y comunicaba los requerimientos sus manuales(tupa) para su 

aplicación. 

       

 

   

Segunda: Se pueden, fortalecer las políticas Migratorias de un país como el  Perú 

estableciendo un marco normativo integral y actualizado  que garantice 

los derechos de los migrantes, fortalecer la institucionalidad del estado 

sobre la estructura que articule los diversos sectores del gobierno. Se 

deben trazar esfuerzos para facilitar las migracione, para ello es 

necesario tener personal altamente capacitado y bien preparado para 

lograr un equipo técnico y calificado desde la estructura de la 

Institución. Integrados en aceptar la regularización de residencia de los 

ciudadanos extranjeros sin tener que   acudir a estudios de abogados 

o a instituciones como la defensoría del pueblo que garanticen sus 
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derechos, generando un desorden administrativo y gastos no 

contemplados en la expedición de su carnet de extranjería. 

 

Tercera:  Mejorar la administración de la Superintendencia Nacional de 

Migraciones, que debe cumplir con exigencias que el Perú requiere a 

aperturar nuevos mercados donde está ampliando su economía, en la 

base del turismo y la inversión privada la suscripción de acuerdos 

comerciales nos colocan en una época de la globalización los 

intercambios de los recursos económicos los países hoy en día gracias, 

a esos acercamientos permiten ponerse de acurdo y firmar los; Tratado 

de Libre Comercio con los países del Asia Pacifico, La comunidad  

Europea  de  Naciones,  el  Mercosur,  Los  Países  Andinos,  la  Firma  

del UNASUR (Unión de Naciones Suramericanas) y los acuerdos 

regionales con los países vecinos que se han realizado desde  hace 

varios años. Es vital cumplir con las exigencias que requiere el mercado 

de los capitales y globalización con una institución moderna en todas 

sus regiones y fronteras en una adecuada política de estado. 

 

Cuarto:   La  publicación de una ley de Extranjería Nº1236 publicado el 26 de 

setiembre del 2015, debe ser reglamentada en la brevedad posible  es 

vital e importante porque prevé para los casos donde se vulneraba los 

derechos de las personas, sin embargo esta no se podrá aplicar por 

que en Febrero se publicó la norma legal de la comisión mixta para su 

reglamentación y esta tiene un plazo de seis meses para ser aprobada 

en esta comisión no participa la Superintendencia de Migraciones, solo 

el Ministerio del Interior, Defensoría del Pueblo el Ministerio de Industria 

y Turismo y Relaciones Exteriores. 

 

Quinto: La nueva Administración de la Superintendencia Nacional de 

Migraciones desde   su creación no contribuyo en mejorar   la 

regularización   de los ciudadanos extranjeros en el Perú, lo hizo más 

ineficiente, hasta que a la fecha tiene una carga de reclamos y 

denuncias ante la defensoría del Pueblo y el Poder Judicial 
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demostrando falta de capacidad resolutiva de las peticiones de los 

migrantes, los nuevos funcionarios de migraciones tienen una labor que 

cobra  importancia como es la Superintendencia Nacional Migraciones 

para ello debe  tener conocimiento en lo que refiere al Derecho 

Internacional y Legal, con estudios en Administración General y contar 

personal altamente calificado desde la aceptación de un expediente 

administrativo y la expedición del carnet de extranjería. Las 

informaciones deben ser claras y precisas al momento de publicar los 

requisitos sin tener que solicitar documentos adicionales no 

contemplados en manual de procedimientos administrativos, 

preocupando más al usuario entrampado la continuidad de la 

resolución de su solicitud. 

 

  Sexto:   el cumplimiento de los dictámenes de los poderes encargados de las 

vías judiciales en sus procesos emitidos están en conformidad con  el 

artículo 22 del código procesal constitucional Constitucional, que 

dispone el acatamiento urgente así contengan recursos  de  sentencias, 

aun cuando lo   presenten    la Superintendencia de Migraciones.  

Asimismo las alertas de las órdenes de salida y sin reingreso en el 

sistema integrado generadas por la Superintendencia Nacional  de 

Migraciones de las personas que han sido vulneradas sus derechos 

deban quedar sin efecto para que no se sientan afectadas cuando 

tenga que realizar un trámite o cuando tengan que viajar por turismo o 

visitar a sus familias en  sus países respectivos. 
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RESUMEN 

La investigación  “Regularización de residentes de los ciudadanos  

extranjeros en el Perú”  Lima, 2016 con el objetivo de analizar los aspectos 

de carácter jurídicos y legales en lo que respecta se deben considerar en la 

regularización de la residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú, 

debido a la falta de interpretación de las normativas correspondientes 

motivados por la falta de reglamentación  y no actualizar esta norma a los 

acontecimientos actuales de un mundo competitivo, comercial y global. 

 

Considerar  los puntos críticos a fin de determinar los mecanismos 

para el  control que se requieren, para supervisar y efectuar un control 

migratorio eficiente a los extranjeros en concordancia con la declaración 

de  los derechos humanos, los acuerdos internacionales en donde el Perú 

ha confirmado y ratificado su conformidad. 

 

  Esta investigación se desarrolla dentro del marco cualitativo con un 

enfoque fenológico, donde se recogen los datos propias  de la técnica 

documental, allí podemos observar la falta de una ley adecuada acorde con 

los acontecimientos de actualidad observando un mundo moderno  de 

apertura de nuevos mercados libres, donde los países hacen esfuerzos, para 

firmar tratados internacionales de libre comercio, convenios regionales 

internacionales así como la suscripción de  los derechos humanos ante la 

comunidad internacional. La falta de una política migratoria actualizada 

recae sobre la gestión de la hoy Superintendencia nacional de migraciones 

quienes tendrán la responsabilidad de actualizar y modernizarla para ser 

el centro de un país moderno.Palabras clave:  Todo ciudadano  nacional o 

extranjero tienen los mismos  derechos ante la comunidad internacional, 

los documentos  residencia se expiden para identificarse plenamente.  
 

 

ABSTRACT 

The investigation "Regularization of residents of foreign citizens in Peru" 

Lima, 2016 with the objective of analyzing the legal and legal aspects in 

regard to it should be considered in the regularization of the residence of 

foreign citizens in Peru, due to the lack of interpretation of the 

corresponding regulations motivated by the lack of regulation and not to 

update this norm to the current events of a competitive, commercial and 

global world. 
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Consider the critical points in order to determine the mechanisms 

for the control that are required, to supervise and effect an efficient 

migratory control to foreigners in accordance with the declaration of 

human rights, the international agreements in which Peru has confirmed 

and ratified its accordance. 

   

This research is developed within the qualitative framework with a 

phenological approach, which includes the data of the documentary 

technique, there we can observe the lack of an adequate law according to 

current events observing a modern world of opening of new free markets, 

where countries make efforts, to sign international free trade agreements, 

international regional agreements as well as the subscription of human 

rights before the international community. The lack of an updated 

migration policy falls on the management of the National Migration 

Superintendent who will have the responsibility of updating and 

modernizing it to be the center of a modern country. 

 Keywords: All national or foreign citizens have the same rights before the 

international community, the residence documents are issued to be fully 

identified. 

 

INTRODUCCION  

La investigación titulada “la Regularización de residencia de ciudadanos 

extranjeros en el Perú” cuyo problema principal es dar a conocer   la 

necesidad de actualizar, las Normas Legales en materia de Migraciones y 

reglamentarlas para el beneficio de todos los ciudadanos peruanos y 

extranjeros en el Perú. 

  

          En nuestra investigación abordamos a identificar  los aspectos 

legales que se deben considerar para alcanzar este objetivo En esta 

investigación recurrimos a trabajos realizados que son parte de nuestros 

antecedentes y permitiendo enriquecer nuestra investigación de: Arce 

(2012) Los derechos políticos de los residentes extranjeros: la ciudadanía 

inclusiva”  concluye en el nuevo concepto de ciudadanía de carácter 

inclusivo donde se reconoce la dimensión política  del ciudadano 

extranjero, la existencia del Derecho Internacional instrumentos de 

carácter regional e universal consagrados en los Derechos Humanos para 

los migrantes exigiendo un trato digno, a los países desarrollados, Alzua 

(2013) “la Regularización Migratoria en el Mercosur: Evidencia del 

Programa Patria grande en Argentina” analiza el efecto del  programa 

realizado con  encuestas en los hogares sobre la situación laboral y social 

de los inmigrantes de los países que son parte del convenio  Mercosur,  para 
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lograr su  inserción e integración de los extranjeros irregulares, así se 

contribuyó a disminuir la informalidad y la posibilidad de alcanzar a un 

empleo justo,  con jubilación y seguro de salud  dignos  mejorando  su  

acceso a la educación y salud es uno de los  primeros  países que cumple 

una de  las obligaciones del acuerdo integrador del Mercosur, Giménez 

(2014) “la situación jurídica de los inmigrantes en España” cuyo objetivo 

analiza el trato a los que no poseen residencia comunitaria, al trabajo 

irregular y producción sin poseer una autorización de residencia en 

España, reconoce  que la Unión Europea la falta de una normativa 

uniforme en este espacio para realizar la regularización de los ciudadanos 

irregulares. Melgar y Maguiña (2010) en su investigación nacional e 

internacional “Las  Migraciones Nacionales e Internacionales ¿Problema 

o Posibilidad?” cuyo propósito es transformarlo en una posibilidad para 

su desarrollo describe que implicancias en el procedimiento nacional e 

Internacional las dificultades están en el ordenamiento de una gobernanza 

multisectorial, el uso de todos los instrumentos válidos para entender desde 

el Derecho Internacional, la justicia y la institucionalidad del gobierno 

explica los flujos migratorios, la economía, la cultura. Asimismo reconoce 

la calidad de vida del lugar hacia donde migraron y el beneficio que obtiene 

para su familia de origen, caso de los extranjeros y de los peruanos. 

Tamango ( 2015) en su estudio “Fortaleciendo la Gestión Migratoria en el 

Perú” de carácter técnico para la OIM “Situación de los Migrantes 

Extranjeros en el Perú y su acceso a servicios sociales, de salud y 

Educación” cuyo objetivo es conocer su calidad de vida analiza, describe 

del acceso a los servicios básicos nos permite conocer mediante una 

encuesta obteniendo que el 90% accede a la educación , el 31.2% al servicio 

de salud, el 23% están afiliadas a Es Salud, el 11.7% al SIS y el 33%  no 

cuenta con estos servicios debido a su condición migratoria que es 

irregular  el Ministerio de la Mujer atiende a un colectivo de mujeres 

maltratadas de manera física y psicológica, la falta de presupuesto para 

este programa muchas veces alcanza velar por su seguridad ya que las 

sentencias judiciales son largas por juicios de alimentos para la madres y 

sus hijos menores de edad, Vignolo, Cavalie, Castillo, Fernández, 

Naumann y Mancilla (2014) en su investigación “Tratamiento de las 

personas extranjeras en el Perú” con el objetivo de promover una 

migración ordenada y las condiciones humanas accesibles en beneficio de 

sus familias hace un reconocimiento que representan los intercambios 

socio culturales y económicos recurre a Instituto Nacional de Estadística 

para evaluar el flujo de migrantes y su situación regular e irregular, 

concluye que se debe regular algunas normas para un marco legal 

institucional para proponer un programa de regularización donde se 

puedan ordenar su calidad migratoria siendo el  estado que debe 
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garantizar el pleno ejercicio desde los derechos humanos del ciudadano 

desarrollando una política interna y externa respetando los tratados, y 

convenios internacionales. 

 

Motivo por lo cual la regularización de residencia de los ciudadanos 

extranjeros se debe de hacer extensivo, en forma permanente en todas las 

oficinas desconcentradas del territorio Peruano con un programa accesible 

para todos aquellos ciudadanos que tengan esa necesidad de adquirirla en 

un país; democrático, respetuoso de los Derechos Humanos, de los Acuerdo 

Internacionales suscritos y confirmados con los países miembros. 

 

METODOLOGIA 

El método utilizado en esta investigación de carácter “enfoque 

cualitativo”, de tipo fenológico estudio nivel descriptivo, por su naturaleza 

del constructo que se analizó los aspectos legales que intervienen en la 

residencia de los ciudadanos extranjeros, para Sampieri y Cols (2010, p.38) 

“el propósito de la investigación cualitativa es reconstruir la realidad tal 

como observan los actores de un sistema social previamente definido”.  

Sostiene que su carácter es cualitativo  y combina los datos bibliográficos 

mediante la utilización de libros, documentos, electrónicos, reportes y 

comunicados institucionales, que describe como se vulneran a los 

migrantes extranjeros  cuando quieren regularizar su residencia al no 

existir una interpretación exacta de la normativa de orden mundial y 

Nacional. 

 

Por su diseño Blasco y Pérez (2007, p.25) sostienen que la 

“investigación cualitativa estudia la realidad en su contexto natural y como 

sucede, sacando e interpretando los fenómenos de acuerdo con las personas 

implicada”. Nuestra investigación se enmarca en un modelo tipo no 

experimental con un enfoque fenológico debido a la no existencia que 

vinculen la situación que viven los ciudadanos extranjeros al regularizar 

su residencia, para poder aproximarnos con este planteamiento y describir 

su experiencia lo que nos permite analizar una teoría de un mundo 

conocido, del cual se hace un análisis descriptivo, este modelo nos acepta 

el sentido de fenómenos y hechos sociales, los que se construyen a partir de 

su estructura y contenido de la realidad el desacierto cometido por los 

funcionarios de esta entidad encargada del servicio de inmigración al 

notificar su regularización en un tiempo limitado. Para Patton (1990) el 

resultado de descripción de las cualidades y componentes únicos que hacen 

la experiencia ser lo que es sin necesidad de imponerle significados. El 

escenario de estudio por el Informe técnico “situación de los migrantes 

extranjeros en el Perú y su acceso a servicios de salud y educación” no es 
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posible poder identificar su población real por la falta de programas que 

ayuden a regularizar su situación legal, de los cuales según información de 

migraciones 419 ciudadanos Cubanos estarían en situación irregular y solo 

se habría a  65 nacionales de Cuba, de igual manera existirían alrededor 

de 5735 ciudadanos Venezolanos en calidad irregular y estarían por 

sancionarse a 36 nacionales de Venezuela (Congreso de la Republica, 

2014,p.47) asimismo se pudo conocer que ciudadanos como Colombianos 

son las de mayor cantidad alcanzando una cifra de 18,000 

aproximadamente toda esta irregularidad merece que se aperturen 

programas que sean viables para poder regularizar permanentemente  

dándole esta oportunidad de formalizar su situación migratoria se ha 

trabajado poco con respecto a estos programas la Ley Nº30103 estableció 

un procedimiento para los extranjeros que ingresaron hasta entes del 31 

Diciembre 2013 por los puestos de Control Migratorio del Perú, y que se 

encontraran en situación irregular dieron el plazo de 180 para presentar 

su solicitud, las expectativas no alcanzaron gran oportunidad para todos 

al tener que pagar los excesos de permanencia desde la fecha de su  

vencimiento ingreso por cada día ($.1.00 dólar), al no existir una taza única 

accesible de acuerdo a su condición como el caso de unidad familiar, 

trabajador, estudiante y otros no fue muy acogida, las experiencias en las 

cuales hemos considerado como nuestros antecedentes el caso de argentina 

fue mucho más amplia en su programa Patria Grande donde aplico como  

parte de una regularización de residencia a todos los ciudadanos que 

integraban el Mercosur, al haber identificado los casos de informalidad 

que puedan acceder a un empleo justo y digno, con  jubilación, seguros 

sociales, salud y educación lo que contribuyó a mejorar la calidad de vida 

de muchos ciudadanos de los países que integran  integrantes del Mercosur 

y sus asociados,  logrando su integración en un acuerdo integrador fue uno 

de los primeros países en ejecutarlo, las regularizaciones de ciudadanos 

extranjeros nos permite saber cuántos ciudadanos se encuentran 

debidamente identificados y cuál es su condición de vida,  las técnicas e 

instrumentos en la recolección de datos, para Hernández, Fernández y 

Baptista  (2010),  sostiene que la recolección de datos en los enfoques 

cualitativos busca, analiza la interacción entre los participantes y cono se 

construyen significado grupalmente. Podemos afirmar que esta técnica de 

recolección de datos es de análisis de tipo documental, para Hernández, 

Fernández y Baptista (2003, p.50) nos afirma que “la investigación 

documental consiste en  detectar, obtener y consultar la bibliografía y otros 

materiales que parten de otros conocimientos y/o informaciones recogidas 

moderadamente de cualquier realidad de manera selectiva, de modo que 

puedan ser útiles para el propósito de estudio”,  tenemos también a Lindlof 

(1995, p.56) “En términos semióticos la investigación documental 
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representa un racimo de significados que es evaluada e interpretada por el 

investigador documental se puede formar parte de un contexto, sin 

pertenecer a él,  o reconstruir eventos pasados, continuar con eventos que 

tuvieron su inicio en algún momento determinado y que ahora están en 

desarrollo”.  Es así que recurrimos a las denuncias que la defensoría del 

pueblo ha examinado y contribuye en con un informe técnico sobre la 

“situación que los migrantes extranjeros en el Perú  y el acceso a los 

servicios sociales, los servicios básicos como son la salud y educación. El 

Mapeamiento  indica ejes que contribuyen el espacio y los contenidos en 

función a su categoría previos a un análisis en los aspectos legales y de 

jurisprudencia de la regularización migratoria de los ciudadanos 

extranjeros, Rodriguez (1996, p.32-33) nos señala que  “Los mapas son 

instrumentos donde se dan a conocer la posición o ubicación general de 

una determinada información. La manera de presentarlos y  graficar  los 

resultados a partir de estos mapas se  requieren de la construcción de ejes 

que ordenen y analicen dicha información espacialmente”, tratamiento de 

la información indagamos los documentos existentes,  donde se puede 

apreciar la vulneración de sus derechos por la mala interpretación de la 

leyes peruanas vigentes y la desactualización del marco jurídico 

internacional  según Sandin (2003, p.6) nos afirma que “El análisis de la 

información , es un proceso cíclico de selección, categorización, 

comparación, validación e interpretación inserto  en todas la fases de la 

investigación que nos permite mejorar la comprensión de un fenómeno de 

singular interés” los reclamos de los ciudadanos extranjeros ha conllevado 

a un análisis efectuado por OIM en el desarrollo del “Fortaleciendo la 

Gestión Migratoria en el Perú” . 

 

Resultados  

Con respecto a los resultados  obtenidos, con la aplicación de la técnica del 

análisis documentales vertidos en el informe de Tratamiento de las 

personas extranjeras en el Perú,  casos  reconocidos donde se puede 

apreciar la vulneración de los derechos de la persona,  toda persona goza 

de  derechos y la libertad principio que lo reconoce los instrumentos 

elaborados de carácter internacional por los derechos humanos,  en lo que 

respecta a su residencia y permanecía ordenada,  todo ciudadano 

extranjero se deben considerar los aspectos legales como son: la 

Constitución Política del Perú Título   I, Art. 2 Titulo II, Cap. II, Art. 55, 

56 y 57 Art.118 Art. 8  asimismo ejercer instrumentos de los derechos 

humanos son de carácter universal el Art.23.1 el Pacto Internacional de 

derechos Humanos los hombres y mujeres tienen derecho sin restricción 

por motivos de raza, nacionalidad o religión a fundar una familia la 

ciudadana Colombiana I.A.G. durante todos los años recurría a solicitar 
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la prórroga de residencia de llamado de familia y esta era aceptada 

formalmente, en esa oportunidad fue rechazada le negaron la aceptación 

de su expediente, el motivo es porque ella ingreso como turista el 2004 

obtiene la residencia por Matrimonio con un ciudadano peruano el 

matrimonio  dura tres años,  se divorcia en el año 2007, para el año 

siguiente 2008 contrae matrimonio con otro ciudadano peruano con quien 

vive actualmente cumple en informar a migraciones para actualizar los 

datos de su nuevo conyugue,  quien será el nuevo garante para su 

residencia por llamado de familia, presenta su partida de matrimonio 

actualizada, el cambio de esta nueva petición la debió evaluar  la 

administración de inmigración quien después de admitirla  orientarla y 

rectificar el procedimiento para este caso en especial de la regularización 

en sus registros,  donde se efectuó su inscripción de residencia con su 

documentación.  La cua fue aceptada sin observaciones durante siete años, 

no le notificaron ninguna observación,  el 11Agosto del 2014 solicita su 

pedido de Prorroga de Residencia y es denegada por haber “faltado a la 

continuidad del vínculo familiar”, no se tuvo en cuenta que la ciudadana 

extranjera había solicitado la actualización de su datos presentando su 

nueva partida de matrimonio, ella había cumplido en comunicar si se 

generaría una nueva actualización esta debería efectuarse en el mismo 

tiempo que realizo su petición, el procedimiento administrativo debió 

corregir oportunamente esta irregularidad de un documento tan 

importante para todo ciudadano que reside en el Perú, asimismo cuando 

se afecta la unidad familiar y existe de por medio hijos menores de edad se 

debe adoptar el mayor cuidado para no afectarla, el 12 de Mayo del 2014 

M.M.A., la notifica la superintendencia de migraciones para que abandone 

el Perú, con impedimento de reingreso esta medida afecta directamente a 

su menor hijo y a ella, la ciudadana Argentina ingreso al Perú el  15 de 

Julio del 2001, procedente de su país de origen  con visa de turista con su 

conviviente de nacionalidad Peruana con quien se conocieron en  

Argentina, de esta relación dio origen al nacimiento de un menor, que en 

la actualidad tiene 16 años por descuido y de su mala relación no regularizo 

su permanencia en nuestro país, desde el año 2003 esta relación se disolvió 

sin embargo ella asumió todo su cuidado y protección de su menor hijo 

cuando exige reclamos por manutención  al padre del menor, este efectúa 

otra contrademanda por encontrarse en situación migratoria irregular y 

es obligada a abandonar el país con restricciones afectando al menor, los 

encargados en administrar estas diligencias no evidenciaron que desde la 

constitución política del Perú existe la protección a la familia,  y la 

declaración universal de los Derechos Humanos,  los hijos menores de edad 

a no se apartados de sus progenitores por su condición migratoria 

irregular. (art.8, 17, y 25) convención interamericana (art. VI y XXV)  
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Declaración Americana de los deberes del hombre hace una distinción a 

las familias como a los elementos principales de toda sociedad y esta debe 

ser protegida. Existen convenios para orientarla  acogerse a los  del 

Mercosur y el convenio bilateral con Argentina que están vigentes, sin 

embargo fue el Defensor del Pueblo que  presento el Amicus Curiae para 

interceder por su deportación y suspender la orden de salida obligatoria 

de M.M.A, ante el 5to Juzgado de Lima,  Defensor del Pueblo Ley Nº26520 

literal  b, “cuando un mismo hecho violatorio de derechos humanos este 

siendo investigado por otra autoridad, funcionario, institución del estado, 

el Defensor del Pueblo podrá aportar a las autoridades competentes los 

elementos provenientes de su propia investigación”, a fin de que el juez 

tenga conocimiento de la vulneración de los derechos humanos y emitirla 

suspensión de la salida obligatoria con restricción de ingreso por la 

superintendencia nacional de migraciones, la cual ha sido interpuesta para 

evitar la separación de la unidad familiar. El 07 Agosto 2013 el ciudadano 

Peruano L.A.D., ingresa por la frontera de Tumbes posteriormente 

contrae matrimonio en el Perú con una ciudadana Venezolana, deciden 

vivir en nuestro país y solicitan su residencia por  llamado de familia para 

su señora esposa, migraciones no acepta la solicitud.  Al parecer L.A.D. 

ingreso en Febrero del 2008  y  no registraba movimiento migratorio  de 

ingreso al territorio nacional, esta  observación no permitió la aceptación 

de otorgar la calidad de migratoria de residente a su esposa,  los 

funcionarios del área de inmigración le recomendaron viajar a Tumbes y 

regularizar su llegada al territorio nacional, si existen deficiencias en el 

control fronterizo estas se deben fortalecer y evidenciar la realidad  del 

control migratorio en nuestras fronteras, el ingreso a un país es obligatoria 

la presentación del documento de identificación de viaje pasaporte  o D.N.I. 

para los países con convenios internacionales, su registro migratorio 

corresponde a la entidad de ejercer dicho control, existen documentos que 

pueden evidenciar como son las declaraciones generales de pasajeros por 

vía terrestre, aérea y marítima, las empresas que realizan esta función 

están obligadas a presentar al ingreso o salida del país.  Para solicitar el 

registro de residencia por matrimonio de la esposa no se menciona en el 

procedimiento administrativo el movimiento migratorio del esposo 

peruano,  por ser nacional  lo que si debe exigir es para la esposa, la cual 

si se encontraba en forma regular. Las instituciones del estado tienen sus 

propia normativa para admitir y diligenciar sus expedientes al igual las 

actas de matrimonio por los gobiernos locales, no pueden ser desconocidas 

por otra entidad, lo que sí podría es solicitar la certeza de su registro en 

sus archivos del acto matrimonial, la defensoría del pueblo admitió este 

reclamo, como un hecho que vulnera sus derechos como ciudadano 
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peruano, a la libertad de elegir su conyugue (declaración universal de los 

derechos humanos) 

En cumplimiento a los reclamos efectuados ante la defensoría del pueblo 

esto motivo la urgencia de actualizar la normativa migratoria  con la 

creación de la superintendencia de migraciones propone actualizar la ley 

de extranjería en la participan la Presidencia del Consejo de Ministros y 

lo conforman las instituciones relacionadas con este lineamiento, por 

representaciones del  Ministerio de Relaciones Exteriores, Justicia y 

Derechos Humanos, Trabajo y Promoción del Empleo., Comercio Exterior 

y Turismo ,  la Superintendencia de Migraciones tiene a cargo la Secretaria 

Técnica,  el 26 de setiembre del 2015 se promulga el Decreto Legislativo 

1236  nueva ley de extranjería esta nueva ley reemplaza al Decreto 

Legislativo 703, promulgada en el año 1991. Esta nueva ley facilita una 

migración  regular y ordenada  por su estructura y las nuevas calidades 

migratorias,  protege la unidad familiar, para obtener su permanencia  ha 

considerado las observaciones que existían en la ley anterior  para 

formular un diseño aplicable  en todo sus artículos debemos de ser 

conscientes que  de igual forma no puede aplicarse en todos sus artículos,  

por falta de reglamentación ya  el presente Decreto Legislativo especifica 

que se tiene que reglamentar en un plazo de noventa días, lo que hasta la 

fecha no se ha concluido, el Decreto Legislativo 703 ocurrió  algo similar 

no se reglamentó  y su aplicación se realizaba mediante directivas internas, 

con el  texto único de procedimientos administrativos TUPA, para superar 

las deficiencias anteriores se debe considerar su aplicación en todos sus 

artículos reconocidos por un reglamento moderno que incentive la 

inversión privada, el comercio internacional acordes con los tratados 

internacionales suscritos; el Mercosur,  el tratado de Libre comercio, el 

tratado con la Comunidad Europea etc.  Para complementar hacia una 

política ordenada y segura establecer un proceso migratorio regular 

previniendo, la desigualdad frente a los nacionales, por prácticas de 

discriminación y xenofobia. Con fecha 16 de Octubre 2015 se modifica el 

Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Superintendencia 

Nacional  de Migraciones con el fin de garantizar los derechos vinculados 

en la inmigración que sean satisfactorias, equitativas y tengan relación con 

la inmigración internacional para los inversionistas, los trabajadores y su 

familias; simplifica los procedimientos y servicios administrativos elimina 

requisitos que eran obstáculos para los usuarios , dispone así mismo que 

deberán resolverse todos, las peticiones, solicitudes de denuncias, recursos 

de impugnaciones y en general cualquier trámite que se encuentren en esta 

condición, como lo veníamos observando en el detalle del desarrollo de 

nuestra investigación,  sin embargo para una buena aplicación de la nueva 

ley de extranjería esta debe ser reglamentada en todos sus artículos en 
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conformidad a los señalado por la misma norma donde nos refiere del uso 

de la misma norma para entrar en vigencia respectiva. 

Discusión 

 

Los resultados nos demuestran que los derechos humanos son 

vulnerados y esto no solo ocurre en nuestro país  según Arce (2012) se da 

cuando se pretenden dotar de una protección de ámbito regional e incluso 

universal de los derechos humanos. Igualmente   se refleja que los 

instrumentos adolecen de una debilidad estructural: los instrumentos 

normativos pretenden proteger el ámbito regional e incluso universal a los 

derechos humanos pero de la misma manera se puede traslucir que estos 

adolecen una debilidad estructural: la falta de poder vinculante y 

coercitivo para que se pueda garantizar su vigencia efectiva en prevención 

eficaz de las vulneraciones de los derecho humanos. Al respecto la 

defensoría en la investigación de Vignolo, Cavalie, Castillo, Fernández, 

Naumann y Mancilla (2014) sobre “Tratamiento de las personas 

extranjeras en el Perú”. Casos conocidos por la Defensoría del Pueblo 

presto atención a los númerosos casos que fueron presentados por personas 

extranjeras y nacionales que sienten estar afectados en sus derechos por 

las autoridades de la superintendencia de Migraciones durante los años del 

2012 hasta el 2014, a lo que se pudo advertir para mejorar, se requiere 

actualizar su normativa y capacitar a su personal con debida experiencia 

que pueda garantizar la  aplicación viable de las normas legales vigentes. 

Existen 167 casos pendiente de regulación los cuales deben ser analizados 

y posterior regulados  la Defensoría del Pueblo, protege  a las personas 

cuando sus  derechos encuentren vulnerados. El Decreto Legislativo Nº703 

establece  la norma que regula la permanencia y residencia de los 

ciudadanos extranjeros, esta normativa legal desde su aprobación y 

publicación no fue reglamentada en su oportunidad administrándose, por 

los Textos Únicos de Procedimientos  Administrativos y normas de 

carácter internas que establecían los requisitos y procedimientos en las 

diversas diligencias de la ley.  

 

 

Recomendaciones 

Para  La regularización de residencia de ciudadanos extranjeros en el 

Perú,  se debe efectuar dentro del marco legal del Decreto Legislativo 1236 

el mismo que en Articulo 61 del Capítulo III  hace referencia para  aquellos 

ciudadanos cuyas categorías migratorias de Temporal y Residente que se 

hayan vencido el plazo,  así también para aquellos extranjeros  con ingreso 

irregular previa aprobación por un Decreto Supremo, entendiéndose que 

no se efectuara para aquellos que estén sancionados o sean reincidentes 
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para la comisión de infracción los mismos que deberán solicitar su 

levantamiento de sanción administrativa por el Decreto Legislativo 703 del 

Título IV de la Ley de extranjera modificada por el Decreto Legislativo 

Nº1043, cuando desarrollamos nuestra investigación en los casos admitidos 

por la Defensoría del Pueblo,  se habían emitido sanciones a las personas 

que habían obtenido la calidad de migratoria de Familiar de Residente y 

no  pudieron conservarla por consecuencias de abandono familiar, 

separación de conyugue o muerte del familiar que efectuó la solicitud de 

visa, sin considerar del arraigo familiar desconociendo su unidad familiar 

hecho que provoco la separación con los hijos desconociéndose la 

constitución política del Perú,  la declaración de los derechos humanos y 

sus instrumentos reconocidos por el estado Peruano  afectando a las 

familias. 

 

Una Regularización debe permitir al ciudadano extranjero acceder 

a una regulación de  residencia, existen los instrumentos legales de carácter 

nacional e internacional donde incluiría a aquellos que tienen ingreso  

regular o  irregular en los casos de tener hijos con peruanos/as, para los 

hijos mayores de edad que no fueron inscritos en los consulados no se les 

debe exigir mayor documentación solo que se demuestre el arraigo natural, 

a los extranjeros ilegales que demuestren su permanencia por más de cinco 

o diez años se le debe dar oportunidad a legalizar su condición migratoria 

para prevenir  todo acto de aprovechamiento de personas ligadas al 

organizaciones de trata de personas. El programa debe ser simplificado, 

para aquellos que opten por permanecer legalmente en el Perú las 

exigencias de documentación que no se encuentren dentro de los 

procedimientos administrativos facilita la intervención de terceras 

personas; estudio de abogados, tramitadores y consultores  quienes se 

hacen necesarios por que los representa ante la institución encargada de 

emitir la residencia  generando un costo innecesario donde el extranjero se 

siente desprotegido de la propia Administración de Inmigración, por ende 

también de malos funcionarios que se encargan de dificultar los tramites 

existen normas legales de procedimientos administrativos la ley 2744 , lo 

cual no se respeta posicionándonos como un país poco aceptable para el 

inversionista, el fortalecimiento de las instituciones es importante por  toda 

la información que se emite en el portal de Migraciones debe ser accesible 

y veraz para todo ciudadano asimismo deben estar bien capacitados  los 

funcionarios  que orientan y dan información a los ciudadanos. 
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Anexo 1         Matriz de consistencia 
Título: “Regularización de residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú” 

 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES Y 

ASPECTOS 
GENERALES 

 

Problema       general: 

¿Qué aspectos legales 
y de jurisprudencia son 
necesarios  considerar 
en la regularización de 
la residencia de los 
ciudadanos extranjeros 
en          el          Perú? 

 

 

Problemas 
específicos: 

 

¿Qué aspectos legales 
se deben considerar en 
la regularización de la 
residencia de los 
ciudadanos extranjeros 
en el Perú? 

 

 

¿Qué aspectos de 
jurisprudencia son 
necesarios aplicar en la 
regularización de la 
residencia de los 
ciudadanos extranjeros 
en          el          Perú? 

 

Objetivo general: 

Analizar los aspectos 
legales y de 
jurisprudencia que son 
necesarios  a considerar 
en la regularización de la 
residencia de los 
ciudadanos extranjeros 
en el Perú. 

 

Objetivos 
específicos: 

 

Analizar los aspectos 
legales que se deben 
considerar en la 
regularización de la 
residencia de los 
ciudadanos extranjeros 
en el Perú. 

 

 

Analizar los aspectos de 
jurisprudencia  que se 
deben aplicar en la 
regularización de la 
residencia de los 
ciudadanos extranjeros 
en el Perú. 

 

Hipótesis general: 

Existen aspectos legales y 
de jurisprudencia que son 
necesarios  a considerar 
en la regularización de la 
residencia de los 
ciudadanos extranjeros en 
el Perú. 

 

Hipótesis 
específicos: 

 

Existen aspectos legales 
que se deben considerar 
en la regularización de la 
residencia de los 
ciudadanos extranjeros en 
el Perú. 

 

 

Existen aspectos de 
jurisprudencia que se 
deben aplicar en la 
regularización de la 
residencia de los 
ciudadanos extranjeros en 
el Perú. 

Variable:  Aspectos  legales  y  de jurisprudencia en  la regularización  Variable:  Aspectos  
legales  y  de  jurisprudencia  en  la regularización de la residencia de los ciudadanos 
extranjeros en el Perú n de la residencia de los ciudadanos extranjeros en el Perú 

Aproximación temática Aspectos generales 

1.- Migración internacional Son aquellos desplazamientos territoriales que el hombre realiza de su país de origen a 
otro a fin de poder mejorar su situación actual, ya sea en el ámbito laboral, profesional, 
familiar, cultural, social, etc. 

 

2.- Políticas migratorias 
Son aquellas normas y directivas que van a regular a los extranjeros su tránsito en todos los 
puestos de control 
migratorio  autorizando  su  permanencia,  residencia,  visa  y  calidad  migratoria,  
respetando  los  acuerdos 

Regionales y bilaterales suscritos con los países. 
 

3.- Ley de extranjería 
Constituye el principal instrumento que regula el ingreso, permanencia, residencia, salida, 
reingreso y control de extranjeros/as en el territorio nacional, así como el establecimiento de 
sanciones en caso de incumplimiento en lo que respecta a esta ley 

4.- Regularización migratoria Se denomina así a los procesos de regularización de residencia con el fin de buscar una vía 
aceptable  para el orden  legal  de  aquellas  personas  extranjeras  que  tienen  como  fin  
ser  admitidos,  residir  o  trabajar legítimamente, apoyándose en la legislación de migración, 
extranjería y asilo. 

 

5.- Acuerdos 
Internacionales 

Se refiere a aquel conjunto de relaciones, negociaciones y prácticas del Estado Peruano con 
el fin de poder llegar  a  acuerdos,  convenios,  tratados,  protocolos  con  otros  países,  
obteniendo  el reconocimiento  de  la Organización de   internacional de las Migraciones 
en el marco legal de los derechos  humanos  que son fundamentales 

 

6.- Defensoría del 
Pueblo 

Es aquel organismo nacional, encargado de velar por el cumplimiento de los derechos 
humanos, así como los 

acuerdos  internacionales,  desarrollando  garantías  y  principios  que  protejan  a  las  
personas  extranjeras, destacando entre ellos la no discriminación, el respeto al debido 
proceso, la reunificación familiar, entre otros en concordancia a la aplicabilidad de la ley de 
extranjería. 

 

7.- Superintendencia Nacional 
de Migraciones 

 

Es aquel organismo encargado de establecer las políticas institucionales, ejecutar la política 
migratoria interna, así como también asumir la dirección de migraciones. 
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MÉTODO, TIPO Y DISEÑO ESCENARIO DE ESTUDIO TÈCNICAS E INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 

 
MÉTODO: 

 

 
 
 
cualitativ
o 

 

 
 
 
TIPO: 

 
Básico ó 
fundamental 

 

 
NIVEL : 

 
 
 
Descriptiv
o 

 

 
DISEÑO: 

 
No experimental –  
fenomenológico 

 
En este diseño se estudia la realidad en su 
contexto natural y cómo sucede, sacando e 
interpretando fenómenos de acuerdo con 
las personas implicadas. 

 
CARACTERIZACIÓN DE SUJETOS: 

 
Según los datos del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI, la 
inmigración de extranjeros a Perú en el 
período (1994- 
2014), fue de 106 426 extranjeros los 
mismos que proceden en un mayor 
porcentaje de Estados Unidos, China, 
Ecuador, Bolivia Colombia, España y 
Brasil 

 

 
 
PROCEDIMIENTOS METODOLÓGICOS 
DE INVESTIGACIÓN 
la investigación realizada presenta entre 
sus hallazgos el informe presentado por la 
defensoría del  Pueblo, después de un 
análisis y estudio realizado por las múltiples 
denuncias efectuadas. 

Variable: Aspectos legales y de 
jurisprudencia 
en la regularización de la residencia 
de los ciudadanos extranjeros en el 
Perú 

 

 
 
Técnica: Análisis documental 

 

 
 
Instrumentos : Denuncias vertidas por los 
ciudadanos extranjeros residentes en 
nuestro país en la defensoría del pueblo 

Autor: Cesar Augusto Cubas Bernabel 

 

 
Año: 2016 

 

 
Mapeamiento: en función de categorías 
utilizadas previamente en el análisis de los 
aspectos legales y de jurisprudencia de la 
regularización migratoria de los ciudadanos 
extranjeros en nuestro país 

Tratamiento de la información: 

Indagación de los documentos existentes, 
sobre la regularización de residencia de 
extranjeros en nuestro país. 

 
DESCRIPTIVO: 

 
 
 
Presentación de resultados y hallazgos obtenidos 
mediante la aplicación de la técnica de análisis 
documentales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MÉTODOS DE ANÁLISIS DE DATOS 

 

 
 
 
 
Los estudios de casos nos revela que en el ámbito de 
lineamiento jurisprudencial se limita a hechos en los 
cuales se obtiene un beneficio o un derecho que no 
hubiera podido conseguirse bajo supuestos sin mediar 
error lo que es propio de la administración o provocado 
por la persona. 
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Anexo 2 

 
Guía de análisis de documentación legal 
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